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ley número 276 de 2016 Cámara, 105 de 2015 Sena-
do, por medio de la cual se expide el Código de Ética 
y Disciplinario del Congresista y se dictan otras dis-
posiciones.

Apreciados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y Cámara y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Re-
presentantes integrantes de la comisión accidental de 
conciliación, nos permitimos someter, por su conducto, 
a consideración de las plenarias del Senado y de la Cá-
mara de Representantes para continuar su trámite co-
rrespondiente, el texto conciliado del proyecto de ley 
de la referencia.

Después de un análisis hemos concluido que el tex-
to aprobado por la Cámara de Representantes recoge lo 
aprobado en la plenaria de Senado y garantiza coheren-
cia del articulado.

En atención a lo anterior, los suscribientes conci-
liadores, solicitamos a las plenarias del Senado de la 

República y de la Cámara de Representantes aprobar el 
Proyecto de ley número 276 de 2016 Cámara, 105 de 
2015 Senado, por medio de la cual se expide el Códi-
go de Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan 
otras disposiciones, conforme al texto aprobado por 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, el cual se 
transcribe a continuación:

TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA NÚMERO 276 DE 2016 CÁMARA, 

105 DE 2015 SENADO

por medio de la cual se expide el Código de Ética  
y Disciplinario del Congresista  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

LIBRO I

PARTE GENERAL

TÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1°. Finalidad. La presente ley constituye 
el marco normativo de la responsabilidad ética y disci-
plinaria de los miembros del Congreso de la República, 
por la conducta indecorosa, irregular o inmoral en que 
puedan incurrir en el ejercicio de su función o con oca-
sión de la misma, de conformidad con el artículo 185 
de la Constitución Política.

La actuación del Congresista en ejercicio de la altí-
sima misión que le corresponde, se ajustará a los pre-
ceptos éticos y disciplinarios contenidos en el presente 
código, estará revestida de una entrega honesta y leal 
en la que prevalecerá el bien común sobre cualquier 
interés particular.

Artículo 2°. Titularidad de la acción. Corresponde 
a las Comisiones de Ética y Estatuto del Congresista 
de cada una de las Cámaras, el ejercicio de la acción 
ética disciplinaria contra los Senadores de la República 
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y Representantes a la Cámara. Así mismo a la Plenaria 
de cada una de las Cámaras cuando hubiere lugar.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente ley 
se aplicará a Senadores de la República y Representan-
tes a la Cámara que en ejercicio de su función trans-
gredan los preceptos éticos y disciplinarios previstos 
en este Código, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a la Rama Jurisdiccional del poder público en 
materia penal o contencioso administrativa.

Constituye afectación a la función congresional, 
cuando se incurre en violación a los deberes, prohibi-
ciones y cualquiera de las conductas estipuladas en este 
código.

La acción ética disciplinaria es autónoma e indepen-
diente de otras de naturaleza jurisdiccional que se pue-
dan desprender de la conducta del Congresista.

La Procuraduría General de la Nación conocerá de 
los actos o conductas no previstas en esta normativa 
que en condición de servidores públicos realicen los 
congresistas contraviniendo la Constitución, la ley, el 
bien común y la dignidad que representan.

Artículo 4°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
desarrollar el artículo 185 de la Constitución Política, 
adoptando las normas que regulen la conducta ética 
y disciplinaria de los Congresistas en ejercicio de sus 
funciones congresionales.

CAPÍTULO I
Principios orientadores

Artículo 5°. Las normas contempladas en este Códi-
go se aplicarán con arreglo a los siguientes principios:

a) Celeridad. Corresponde a las Comisiones de Éti-

parte, el impulso y aplicación de los procedimientos 
contenidos en esta normativa, suprimiendo trámites in-

-
-
-

táculos formales y vicios de procedimiento saneables.
c) Legalidad. El Congresista solo será investigado y 

sancionado, por comportamientos que estén descritos 
como falta en el Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista vigente al momento de su realización.

d) Buena fe. Se presume que la actuación del Con-
gresista en el ejercicio de sus funciones se adecúa a 
los postulados de la buena fe; por tanto, su comporta-
miento debe ajustarse a una conducta honesta, leal y 
conforme a la dignidad que representa.

e) Debido proceso. El Congresista deberá ser inves-
tigado con observancia formal y material de las normas 
que determinen la ritualidad del proceso en los términos 
establecidos en la Constitución Política y este Código.

f) Favorabilidad. La ley permisiva o favorable se 
aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable.

g) Derecho de defensa y contradicción. Durante la 
actuación, el Congresista Investigado tiene derecho a 
ejercitar su defensa por sí mismo o por intermedio de 
apoderado, así como conocer, controvertir las actuacio-
nes y decisiones del proceso y ejercer la doble instancia.

h) Presunción de inocencia. El Congresista a quien 
se atribuya la comisión de una falta, se presume ino-
cente mientras no se declare su responsabilidad.

i) Imparcialidad. En la actuación procesal que se 
adelante contra el Congresista Investigado se garanti-
zará la objetividad e imparcialidad.

j) Proporcionalidad. La sanción que se imponga al 
Congresista, debe corresponder a la gravedad de la fal-
ta cometida.

k) Gratuidad. La actuación ético disciplinaria no 
causará erogación a quienes en ella intervienen, salvo 
las excepciones legales.

l) Ejecutoriedad. El Congresista Investigado, cuya 
situación se haya resuelto mediante decisión vincu-
lante, no será sometido a nueva investigación y juzga-
miento por el mismo hecho en virtud del Código de 
Ética y Disciplinario del Congresista, aun cuando a este 
se le dé una denominación distinta.

m) Aplicación de principios e integración normati-
va. En la aplicación del régimen ético disciplinario de 
los Congresistas, prevalecerán los principios rectores 
contenidos en este Código y en la Constitución Políti-
ca. En lo no previsto en esta ley, se aplicará lo dispues-
to en los Códigos de Procedimiento Penal Ley 600 de 
2000 y Código General del Proceso y la Ley 734 de 
2002 Código Disciplinario Único, siempre que no se 
contravenga la naturaleza del presente ordenamiento.

n) Transparencia. Capacidad de hacer pública la infor-
mación, el proceso de toma de decisiones y su adopción.

ñ) Integridad. Las actuaciones del Legislador debe-
rán corresponder a los principios que el ejercicio del 
cargo impone.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN ÉTICO

CAPÍTULO ÚNICO

Derechos, deberes y conductas sancionables

Artículo 6°. Derechos del Congresista. Son dere-
chos del Congresista los consagrados en la Constitu-
ción Política, el Reglamento del Congreso y demás que 
determine la ley.

Artículo 7°. Inviolabilidad parlamentaria. En desa-
rrollo de las competencias que la Constitución Política 
asigna al Congreso de la República, el Congresista es 
inviolable por las opiniones y votos en el ejercicio de 
su cargo, los que serán emitidos con responsabilidad 
y conciencia crítica; sin perjuicio de las normas ético 
disciplinarias contenidas en el presente código.

Artículo 8°. Deberes del Congresista. Además de 
los consagrados en la Constitución Política y en el 
Reglamento Interno del Congreso, son deberes de los 
Congresistas en ejercicio de su función, los siguientes:

a) Respetar y cumplir la Constitución, los tratados 
de derecho internacional humanitario y los demás rati-

normas que lo desarrollen.

b) Atender con respeto la organización dispuesta 
por las Mesas Directivas de cada Cámara para el buen 
desarrollo de la actividad y trámite legislativo en las 
Comisiones y Plenarias.
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c) Cumplir los principios y deberes contemplados 
en este Código, tanto fuera como dentro del Congreso, 

d) Realizar sus actuaciones e intervenciones de ma-
nera respetuosa, clara, objetiva y veraz, sin perjuicio 
del derecho a controvertir.

e) Cumplir los trámites administrativos ordenados 
por la ley y los reglamentos respecto de los bienes que 
serán asignados para su uso, administración, tenencia y 
custodia, dando la destinación y utilización adecuada a 
los mismos; así como la oportuna devolución a la ter-
minación del ejercicio congresional.

f) Guardar para con los Congresistas, servidores pú-
blicos y todas las personas el respeto que se merecen, 
actuando frente a ellos con la cortesía y seriedad que su 
dignidad le exige.

-
mentos que hayan sido incluidos en el índice de infor-

Constitución y la Ley.
h) Cumplir las determinaciones adoptadas por la 

bancada respectiva en el ejercicio del control político o 
al emitir el voto, de conformidad con la Constitución y 
la Ley. Salvo las excepciones previstas en la Constitu-
ción, la Ley y el precedente judicial.

i) Dar cumplimiento a las sanciones disciplinarias 
-

ticos, debidamente comunicada por estos a las Mesas 
Directivas.

j) Rendir cuentas a la ciudadanía de las acciones 
relacionadas con las obligaciones y responsabilidades 
Congresionales, por medio de un informe de gestión 
anual el cual contendrá la información legislativa que 
las Secretarías de cada Comisión y las Secretarías de 

de cada Congresista. Lo anterior, conforme a la regla-
mentación que expida la Mesa Directiva del Congreso 
de la República. Este informe reemplazará al previsto 
en el parágrafo 2° del artículo 14 de la Ley 1147 de 
2007.

k) Acatar las sanciones impuestas por la Mesa 
Directiva en cumplimiento del artículo 73 del Re-
glamento.

Artículo 9°. Conductas sancionables. Además de 
las consagradas en la Constitución Política, el Regla-
mento del Congreso y otras normas especiales, a los 
Congresistas no les está permitido:

a) Ejecutar actos que afecten la moralidad pública 
del Congreso; la dignidad y buen nombre de los Con-
gresistas, en la función congresional.

b) Abandonar la labor que le ha sido encomendada 
en desarrollo de la función legislativa, salvo circuns-

y/o Comisión, en un mismo período en las que se vo-
ten proyectos de Acto Legislativo, de Ley, Mociones de 
Censura o se realicen debates de control político.

d) Asistir a las sesiones del Congreso en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas.

para rendir ponencia, de conformidad con el artículo 
153 del Reglamento.

Las Gacetas del Congreso deberán reportar men-
sualmente: fecha de radicación de los proyectos de ley, 
fecha de asignación de ponente y fecha límite en la cual 
se debe radicar la ponencia.

f) Desconocer los derechos de autor o hacer uso in-
debido de los mismos, contrariando las disposiciones 
internas y tratados internacionales vigentes.

g) Realizar actos que obstaculicen las investigacio-
nes que adelantan las Comisiones de Ética de cada Cá-
mara.

h) Dar al personal de seguridad asignado por la fuer-
za pública o entidades respectivas, funciones diferentes 
a las de protección ordenadas.

i) Solicitar preferencia al realizar trámites y/o soli-
citar servicios, en nombre propio o de familiares ante 
entidades públicas o privadas, salvo las excepciones 
previstas en la Constitución Política y el Reglamento 
del Congreso

TÍTULO III
PARTE ESPECIAL
CAPÍTULO ÚNICO

De las faltas y sanciones
Artículo 10. Faltas. Las faltas ético disciplinarias se 

realizan por acción, omisión, por cualquier conducta o 
comportamiento ejecutado por el Congresista, que con-
lleve el incumplimiento de los deberes, conductas san-
cionables previstas en el artículo 9°, violación del ré-
gimen de inhabilidades, incompatibilidades y del con-

ética y disciplinaria e imposición de la sanción prevista 
en esta ley, sin detrimento de la competencia atribuida 
a la Rama Jurisdiccional del Poder Público, en materia 
penal o contenciosa administrativa o a la Procuraduría 
General de la Nación.

Parágrafo. Culpabilidad. En materia disciplinaria 
solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas 
con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables 
a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma de 
responsabilidad objetiva.

Dolo. La conducta es dolosa cuando el sujeto dis-
ciplinable conoce los hechos constitutivos de falta 
disciplinaria, su ilicitud y quiere su realización.

Culpa. La conducta es culposa cuando el sujeto dis-
ciplinable incurre en los hechos constitutivos de falta 
disciplinaria, por la infracción al deber objetivo de cui-
dado funcionalmente exigible y cuando el sujeto dis-
ciplinable debió haberla previsto por ser previsible o 

La culpa sancionable podrá ser gravísima o grave. 
La culpa leve no será sancionable en materia discipli-
naria.

Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia supina, desatención ele-

cumplimiento.
La culpa será grave cuando se incurra en falta dis-

ciplinaria por inobservancia del cuidado necesario 
que cualquier persona del común imprime a sus ac-
tuaciones.

Artículo 11.  Las faltas en 
las que puede incurrir el Congresista son:
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a) Gravísimas.
b) Graves.
c) Leves.
Parágrafo 1°. Constituye falta Gravísima el incum-

plimiento de las conductas previstas en los literales a) 
y h) del artículo 9°.

Parágrafo 2°. El incumplimiento de los deberes y 
conductas que no constituyan falta gravísima, será cali-

en este Código.
Artículo 12. Criterios para determinar la gravedad o 

levedad de la falta:
a) El grado de culpabilidad
b) La jerarquía derivada de la gestión encomendada 

o que deba realizar el Congresista.
c) La trascendencia social de la falta o el perjuicio 

causado.
d) Las modalidades y circunstancias en que se co-

metió la falta. Estas se apreciarán teniendo en cuenta el 
grado de participación en la comisión de la falta, si la 
realizó en estado de ofuscación, originada en circuns-
tancias o condiciones de difícil prevención y gravedad 
extrema, debidamente comprobada.

e) Los motivos determinantes del comportamiento.
f) Cuando la falta se realice con la intervención de 

otra u otras personas, sean particulares o servidores pú-
blicos.

Artículo 13. Clases de sanciones. Al Congresista 
que diere lugar a las faltas descritas en los artículos an-
teriores, se le impondrá según el caso:

a) Amonestación escrita y privada ante la Comisión 
de Ética de la respectiva Cámara, cuando la falta sea 
leve.

b) Amonestación escrita y pública ante la Plenaria 
de la respectiva Cámara legislativa, cuando la falta sea 
grave.

c) Suspensión del ejercicio congresual, en caso de 
falta gravísima.

Artículo 14. 
a) La amonestación escrita y privada ante la respec-

tiva Comisión de Ética, implica un llamado de atención 
formal al Congresista Investigado, sin copia a la hoja 
de vida con anotación en el registro respectivo de la 
Comisión.

b) La amonestación escrita y pública ante la respec-
tiva Plenaria, implica un llamado de atención formal al 
Congresista Investigado, que se deberá registrar en su 
hoja de vida.

c) La suspensión de la condición congresional, con-
siste en la separación del ejercicio de la investidura y 
prerrogativas de Congresista. La misma no podrá orde-
narse por un término inferior a diez (10), ni superior a 
ciento ochenta (180) días. Durante el término de sus-
pensión, no se podrá ejercer ninguna función pública.

Cuando no fuere posible ejecutar la suspensión, por 
-

ciones, se convertirá el término de suspensión o el que 
faltare, según el caso, en salarios que corresponderá al 
monto devengado al momento de la comisión de la fal-

ta, los que deberá cancelar dentro de los dos (2) meses 
siguientes al retiro del Congreso.

La suspensión siempre se ejecutará en periodo de 
sesiones ordinarias o extraordinarias, es decir durante 
el receso de labores del Congreso se suspende su apli-
cación.

Cuando no hubiere sido cancelado el equivalen-
te a la sanción de suspensión, por desvinculación del 
Congresista, la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista de cada Cámara, adelantará el procedimiento 
administrativo de cobro coactivo, de conformidad con 
la reglamentación que para tal efecto expida la Mesa 
Directiva de la correspondiente Cámara legislativa.

Los recursos objeto de este recaudo por pago direc-
to o a través del cobro coactivo, se consignarán a órde-
nes de la Cámara respectiva, en cuenta especial abierta 

-
rá el ordenador del gasto para proyectos de capacita-
ción y programas orientados a la recuperación, difusión 
e implementación de valores éticos y lucha contra la 
corrupción, dirigidos por las Comisiones de Ética y Es-
tatuto del Congresista de cada Cámara.

Artículo 15. Graduación de la sanción. El término 

criterios:
a) Haber sido sancionado disciplinariamente en 

ejercicio de funciones congresionales, dentro de los 
cinco (5) años anteriores a la comisión de la falta que 
se investiga.

b) Atribuir infundadamente la responsabilidad de la 
conducta a un tercero.

c) La confesión de la falta antes de la formulación 
de cargos.

d) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado.

e) Haber devuelto, restituido o reparado, según el 
caso, el bien afectado con la falta.

f) El grave daño social de la conducta.
g) La afectación a derechos fundamentales.
Parágrafo. Al Congresista que con su conducta in-

frinja varias disposiciones de esta ley, se le impondrá la 
máxima sanción para las faltas previstas en la misma.

Artículo 16. Registro de la sanción. La sanción im-
puesta al Congresista será registrada en un libro que 
se dispondrá para tales efectos en las Comisiones de 
Ética y Estatuto del Congresista de cada Cámara, se 
publicará en la Gaceta del Congreso y a través de los 
mecanismos que la Ley 1712 de 2014 prevé, se archi-
vará en la correspondiente hoja de vida del Congresista 
afectado y se comunicará a la División de Registro y 
Control de la Procuraduría General de la Nación para 
su correspondiente anotación.

Artículo 17. Inhabilidad especial. El Congresista 
que fuere sancionado por violación a la presente ley 
por falta grave o gravísima, quedará inhabilitado para 
pertenecer a las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista.

Artículo 18. Causales de exclusión de la responsa-
bilidad ético disciplinaria. Está exento de responsabi-
lidad el Congresista que realice la conducta:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito.
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b) En cumplimiento de un deber constitucional, le-
gal o reglamentario de mayor importancia que el sacri-

c) Por salvar un derecho propio o ajeno al cual deba 
ceder el cumplimiento del deber, en razón de la necesi-
dad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad.

c) En situación de inimputabilidad debidamente 
comprobada.

No habrá lugar al reconocimiento de la inimputa-
bilidad cuando el Congresista hubiere preordenado su 
comportamiento.

Parágrafo. En cualquiera de estos casos se ordenará 
el archivo de las diligencias.

Artículo 19. Causales de cesación de la acción. Ce-
sará la acción ético disciplinario cuando:

a) Se establezca que el hecho no existió o no consti-
tuye violación a la presente ley.

b) Exista cosa juzgada por idénticos hechos y el 
mismo autor.

c) La conducta si existió pero el Congresista no la 
cometió.

d) La conducta esté amparada por una de las causa-
les de exclusión consagradas en el artículo 18.

e) Por muerte del Congresista.
f) La acción prescriba, de conformidad con el inciso 

2° del artículo 35 de esta normativa.
Parágrafo. En cualquiera de estos casos se ordenará 

el archivo de las diligencias.
LIBRO II

DEL PROCEDIMIENTO ÉTICO DISCIPLINARIO
TÍTULO I

GARANTÍAS
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 20.  El Congresista 

en el ejercicio de la función congresional, cuya con-
ducta derive consecuencias ético disciplinarias, se le 
aplicará el procedimiento establecido en el presente 
código. Por tanto, gozará del respeto y protección de 
sus derechos fundamentales, en particular del debido 
proceso y demás garantías procesales establecidas en 
la Constitución Política y la presente ley.

Artículo 21. Intervinientes. Podrán intervenir en la 
actuación ético disciplinaria el Congresista Investiga-
do, su defensor y el Ministerio Público en los términos 
de la Constitución Política.

Los intervinientes podrán:
a) Solicitar, aportar y controvertir pruebas e interve-

nir en la práctica de las mismas.
b) Interponer los recursos previstos en la presente 

ley, y
c) Obtener, previa suscripción de compromiso de 

reserva, copias de la actuación ético disciplinaria, las 
que se entregarán personalmente al Congresista Inves-
tigado o a su apoderado, y que expedirá la Secretaría 
general previa orden, a costa del interesado.

Parágrafo 1°. El Congresista Investigado podrá de-
signar apoderado o defensor, a quien para ejercer el 
cargo, el despacho del Instructor Ponente le reconocerá 
personería, ordenando que por Secretaría suscriba acta 
juramentada en la que promete cumplir con los deberes 
del cargo y la reserva que a este trámite corresponde.

Parágrafo 2°. El quejoso no se considerará intervi-
niente en las diligencias que adelante la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista, su actuación se limita-
rá a la presentación, ampliación de la queja si se estima 
conveniente, a la aportación de pruebas que tenga en su 
poder o indicación de donde se encontraren. Sin em-
bargo, podrá interponer recurso de reposición contra la 
decisión de archivo y o absolución.

Artículo 22. Reserva de la actuación. La actuación 
ético disciplinaria, estará sometida a reserva. Esta se 
mantendrá hasta el pronunciamiento de fondo que 
adopte la Plenaria de la respectiva Cámara cuando hu-
biere lugar.

CAPÍTULO II

Artículo 23.  Planteado 

de manera inmediata se remitirá la actuación al orga-
nismo que se estima competente; si este insiste en no 
tener competencia, inmediatamente remitirá las dili-
gencias a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
para que lo dirima conforme su reglamento en el térmi-
no de diez (10) días. Contra esta decisión no precede 
recurso alguno.

La declaración de incompetencia no afecta la vali-
dez de la actuación surtida.

CAPÍTULO III
Impedimentos y recusaciones de los Congresistas 
que conforman la Comisión de Ética y Estatuto  

del Congresista
Artículo 24. Impedimentos y recusaciones. El Con-

gresista miembro de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista que advierta la existencia de alguna 
causal de recusación que le afecte, deberá por escrito 
declararse impedido expresando los hechos y pruebas 
en que se fundamenta. Si el impedimento fuere acep-
tado por la Comisión, se ordenará nuevo reparto. De 
ser negado, continuará conociendo de la instrucción y 
ponencia asignada.

Si el investigado considera que uno de los miem-
bros de la Comisión está incurso en causal de impedi-
mento, podrá recusarlo por escrito ante la misma, pre-
sentando las pruebas pertinentes. Si la Comisión acepta 
la recusación se surtirá el trámite indicado en el inciso 
anterior.

Parágrafo. Cuando se presentare número plural de 
impedimentos o recusaciones que afecten el quórum 
decisorio de la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista, la Mesa Directiva de esta, suspenderá la dis-
cusión y trámite del asunto puesto en consideración, 
procediendo en forma inmediata a solicitar a la Mesa 
Directiva de la Cámara respectiva, la designación de 
Congresistas ad hoc, con quienes se adoptará la deci-
sión. Los designados harán parte de las Bancadas a las 
que pertenezcan los Congresistas que han de ser susti-
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Artículo 25. Causales de impedimento y recusación 
para los miembros de las Comisiones de Ética y Esta-
tuto del Congresista. Son causales de impedimento y 
recusación, las siguientes:

a) Tener el Congresista interés en el trámite que esta 
Comisión adelanta, porque le afecte de alguna manera 
en forma directa, a su cónyuge o alguno de sus parien-
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

de derecho.
b) Existir grave enemistad o vínculos estrechos de 

amistad con el Congresista sobre quien se ejerce el con-
trol ético disciplinario y que no corresponda a la rela-
ción inherente a las Bancadas.

c) Haber formulado la queja, o haberlo denunciado 
en otra instancia.

d) Ejercer el control ético disciplinario sobre su pro-
pia conducta.

Parágrafo. En cualquiera de las causales, se presen-
tará la prueba idónea que la sustente.

CAPÍTULO IV
 

 y prescripción
Artículo 26. 

providencias expedidas en desarrollo del presente pro-
cedimiento, puede ser: personal, por estado, por edicto 
o por conducta concluyente.

-
taría General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista o del funcionario que esta delegue.

Parágrafo 1°.  
Además de los casos contemplados en los artículos an-

de medios electrónicos, a quien haya aceptado expresa-

Parágrafo 2°.  
-

de ellos se incluirá la orden “cúmplase”.
Artículo 27. 

personalmente las siguientes providencias:
a) el auto de apertura de indagación preliminar.
b) El auto de apertura de investigación.

d) El fallo que emita la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista de la respectiva Cámara.

Artículo 28. 
personal. Una vez producida la providencia que deba 

última dirección registrada en su hoja de vida o la que 

Congreso. En esta comunicación se le informará sobre 
la existencia del proceso, fecha de la providencia que se 

Secretaría General de la Comisión de Ética y Estatuto 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha del recibido 

o medio que lo asimile.

Cuando la comunicación deba ser entregada en mu-
nicipio distinto al Distrito Capital, el término para com-
parecer será de diez (10) días. La Secretaría General de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, dejará 
constancia sobre el recibido de la citación.

Artículo 29. -

se cumplirá por medio de anotación en estado que ela-
borará la Secretaría General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista de la respectiva Cámara. La 
inserción en el estado se hará, pasado un día de la fecha 

y permanecerá allí durante las horas de trabajo del res-
pectivo día.

El Estado debe contener:
a) La determinación del proceso.
b) La indicación de los nombres del quejoso y del 

Congresista contra quien se dirige la queja.
c) La fecha del auto y folio a que corresponde.

Artículo 30.  Si en el tér-

las providencias relacionadas en el artículo 27, esta no 
-

jado por cinco (5) días hábiles en lugar visible de la 
Secretaría General de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista respectiva.

El edicto deberá contener:
a) La palabra edicto en su parte superior.
b) La determinación del proceso, del quejoso y el 

Congresista contra quien se dirige la queja.
c) La fecha del auto.

Artículo 31.  
Cuando el Congresista o su apoderado, si lo tuviere, 

-
te durante una audiencia o diligencia, se considerará 

fecha de presentación del escrito o de la audiencia o 
diligencia.

-
sonalmente al investigado, el defensor designado por 
aquel, en el acta de posesión para el ejercicio de su car-
go. La Secretaría General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista, dejará constancia en el acta, 

Artículo 32. Términos. Para efectos del procedi-
miento previsto en este Código, los términos serán de 
días hábiles, meses y años.

En los términos de días no se tomarán en cuenta 
aquellos en que por circunstancias descritas en la Ley 
se encuentre cerrado el despacho de la Comisión.

Los términos de meses y de años se contarán con-
forme al calendario.
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Artículo 33. Suspensión de términos. Durante el re-
ceso de labores del Congreso de la República estable-
cidos en la Constitución Política y el Reglamento del 
Congreso, no se suspenderán los términos para los pro-
cedimientos y trámites previstos en este código. Solo 
habrá suspensión de términos por vacaciones colecti-
vas del legislativo.

Artículo 34. Ejecutoria de las decisiones. Las pro-
videncias proferidas de acuerdo al procedimiento pre-
visto en este Código, quedan ejecutoriadas y cobran 

siguiente de haberse agotado los recursos.
Artículo 35. Caducidad y prescripción. La acción 

ético disciplinaria caducara si transcurridos 5 años des-
de la ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de 
apertura de investigación disciplinaria. Este término 
empezará a contarse para las faltas instantáneas desde 
el día de su consumación, para las de carácter perma-
nente o continuada desde la realización desde el último 
hecho o acto y para las omisivas cuando haya cesado el 
deber de actuar.

La acción de control ético disciplinaria, prescribe 
en un término de cinco (5) años, contados a partir del 
auto de apertura de investigación disciplinaria. Cuan-
do fueren varias las conductas juzgadas en un mismo 
proceso, la prescripción se cumple independientemente 
para cada una de ellas para las faltas instantáneas desde 
el día de su consumación y para las de carácter perma-
nente o continuado desde la realización del último acto.

La sanción prescribe en un término de cinco (5) 
años, contados a partir de la ejecutoria de la respectiva 
decisión.

CAPÍTULO V
Pruebas

Artículo 36. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la 
inspección o visita especial, los documentos, y cual-
quier otro medio que sea útil para el esclarecimiento 
del hecho investigado. El Instructor Ponente practicará 
las pruebas previstas en este Código, según las dispo-
siciones establecidas en los Códigos de Procedimiento 
Penal Ley 600 de 2000 y Código General del Proceso, 
según fuere necesario.

La Secretaría General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista, asistirá al Instructor Ponente 
en la práctica de pruebas y diligencias a su cargo. Así 
mismo, practicará las que en desarrollo del proceso le 
delegue el instructor, siempre que la inmediación de la 
prueba no se afecte con esta delegación.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de 
apreciar las pruebas atendiendo las reglas de la sana 
crítica y por lo tanto deben permanecer como elemen-
tos de interpretación y ponderación a otros medios de 
prueba”.

Artículo 37. Auxiliares en la investigación. El Ins-
tructor Ponente, en el ejercicio de su función podrá 
solicitar la cooperación de los miembros de la Policía 
Judicial, del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fis-
calía General de la Nación y de las demás autoridades 
que ejerzan funciones de esa índole, la solicitud de coo-
peración deberá ser atendida en un término de quince 
(15) días contados a partir de la fecha de radicación 

-
querido, prorrogable por siete (7) días más. Su incum-

plimiento tendrá consecuencias disciplinarias para el 
servidor público que se negare a proceder con el asunto 
solicitado.

También podrá comisionar a los Procuradores Re-
gionales o Provinciales, para la práctica de pruebas 
cuando lo estime conveniente, para lo cual se enviará 
despacho comisorio con los insertos y anexos respec-
tivos.

CAPÍTULO VI

Nulidades
Artículo 38. Nulidades. Son causales de nulidad:

a) La violación del derecho de defensa del investi-
gado.

b) La existencia de irregularidades sustanciales que 
afecten el debido proceso.

En cualquier estado de la actuación, cuando el Ins-
tructor Ponente advierta la existencia de alguna de las 

de lo actuado.

Artículo 39. Requisitos de la solicitud de nulidad. 
La nulidad podrá alegarse antes de la radicación de la 
ponencia que trata el artículo 56 de este Código, en la 
Secretaría de la Comisión de Ética. Esta deberá indicar 
en forma concreta la causal o causales respectivas y 
expresar los fundamentos de hecho y de derecho que 
la sustenten, en caso contrario se rechazará de plano.

El Instructor Ponente resolverá la solicitud de nuli-
dad, a más tardar dentro de los ocho (8) días siguientes 
a la fecha de su recibo y previo a la radicación de la 

Parágrafo. Las demás nulidades del proceso se ten-
drán por subsanadas, si no se alegan oportunamente.

Artículo 40.  
La declaratoria de nulidad afectará la actuación surtida 
desde el momento en que se origine la causal. Decla-
rada esta, el Instructor Ponente ordenará rehacer la ac-
tuación.

Las pruebas allegadas y practicadas legalmente se-
rán válidas.

CAPÍTULO VII

Recursos
Artículo 41. Recurso de reposición. El recurso de 

reposición procede contra todas las decisiones de fondo 

única instancia, salvo el fallo o decisión de primera ins-
tancia en la cual solo procederá el recurso de apelación.

El recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
-

sión, este contendrá las razones de hecho y de derecho 
que lo sustenten, en caso contrario se rechazará de pla-
no. El recurso será resuelto por el Instructor Ponente 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su formulación.

Artículo 42. Recurso de apelación. El recurso de 
apelación procederá contra:

a) Los autos que nieguen parcial o totalmente la 
práctica de pruebas solicitadas oportunamente.

b) El auto que rechaza de plano o resuelve desfavo-
rablemente las nulidades solicitadas.
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c) El fallo o decisión de primera instancia proferido 
por la Comisión por faltas gravísimas y graves.

Este recurso podrá ser subsidiario al de reposición y 
será interpuesto ante el Instructor Ponente dentro de los 

providencia, contendrá las razones de hecho y de dere-
cho que lo sustenta, en caso contrario se rechazará de 
plano. El recurso se concederá en el efecto devolutivo, 
salvo el fallo de primera instancia; La Comisión de Éti-
ca y Estatuto del Congresista respectiva, lo resolverá 
dentro de los diez (10) días siguientes.

Para el trámite en Comisión, la Mesa Directiva 
designará como ponente un Congresista diferente al 
instructor que viene conociendo, quien presentará po-
nencia que será sometida a discusión y votación de los 
miembros de la misma. El Instructor Ponente no par-
ticipará en la decisión de la Comisión que resuelve la 
apelación.

Constituye quórum decisorio a efecto de resolver el 
recurso de apelación en la correspondiente Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista, para el caso del 
Senado de la República cuatro (4) Senadores de la Re-
pública; en la Cámara de Representantes, será de cinco 
(5) Representantes a la Cámara.

TÍTULO II
DE LA ACTUACIÓN

CAPÍTULO I
Iniciación de la actuación

Artículo 43. Iniciación de la actuación. La Comi-
sión de Ética y Estatuto del Congresista iniciará la ac-
ción ética y disciplinaria en los siguientes casos:

ameriten credibilidad e involucren a un Congresista.
b) A solicitud de la Mesa Directiva de la respectiva 

Cámara.
c) Por iniciativa de algún miembro de la Comisión.
d) Según queja formulada por cualquier ciudadano 

ante la Comisión, y
e) Por información procedente de autoridad compe-

tente.
f) Por información anónima en los eventos previstos 

en el artículo 81 de la Ley 962 de 2005.
Parágrafo 1°. La queja presentada por escrito, se 

hará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la presentación personal ante la Secretaría 
General de la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista de la respectiva Cámara en la que conste fecha, 

la Comisión.
También podrá presentarse verbalmente, previa acta 

que ante la Secretaría General de la Comisión suscriba 
el quejoso y en la que además de relacionar sus gene-
rales de ley, relatará los hechos de su inconformidad y 
aportará las pruebas que fundamentan la queja. Para tal 

juramento.
El Senado de la República y la Cámara de Repre-

sentantes, dispondrán en sus páginas web la creación 
de un link o espacio virtual que garantice y facilite al 

ciudadano la presentación de quejas, conforme a los 

Parágrafo 2°. Toda denuncia o queja interpuesta de 
conformidad con lo dispuesto en la presente normativi-
dad, deberá remitirse de manera inmediata a la Comi-
sión de Ética y Estatuto del Congresista de la respecti-
va Cámara. La omisión de esta obligación, será causal 
de mala conducta.

Artículo 44. Reparto. Radicada la queja, la Mesa 
Directiva de la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista, dispondrá de un término de cinco (5) días para 
repartirla por orden alfabético entre los miembros que 
la integran.

El Congresista a quien corresponda el conocimiento 
de la queja se denominará Instructor Ponente. Al efec-
tuarse reparto en el orden indicado, se tendrá en cuenta 
que este no corresponda a la misma bancada del Con-
gresista objeto de la queja. Es su deber buscar la ver-
dad material, impulsar el proceso, dictar los autos que 

decide el proceso.
Parágrafo 1°. Al ser reemplazado el Instructor Po-

nente en el ejercicio de su función congresional, o por 
las causas que legalmente corresponden, el expediente 
continuará en el estado en que se encuentre a cargo de 
quien entre a sustituirlo. Cuando se trate de nuevo pe-
ríodo constitucional y el Congresista Instructor Ponen-
te no sea reelegido o no entre a conformar la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista, deberá, antes de 
terminar su periodo, devolver el expediente a la Secre-
taría General de la Comisión, para que nuevamente sea 
reasignado entre los miembros que en el nuevo perío-
do constitucional conformen esta célula congresional. 
En estos eventos, los términos del procedimiento ético 
disciplinario se suspenderán y continuarán una vez el 
nuevo Instructor Ponente se haya posesionado en la ac-
tuación a asignar.

Parágrafo 2°. El Instructor Ponente se compromete 
de manera expresa tanto durante la sustanciación del 
mismo, como después de abandonada su competencia, 
a no difundir, transmitir, revelar a terceras personas 
cualquier información, ni a utilizarla en interés propio 
o de sus familiares o amigos.

Artículo 45. 
Si el Instructor Ponente considera necesario, ordenará 

escrito, o la ampliación de la queja elevada verbalmen-
te ante la Secretaría General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista. Si el quejoso no comparecie-

Ponente propondrá el archivo de la actuación ante la 
Comisión.

CAPÍTULO II
Indagación preliminar

Artículo 46. Indagación preliminar. En caso de 
duda sobre la procedencia de la investigación ético-
disciplinaria, el Instructor Ponente ordenará la apertura 
de indagación preliminar.

La indagación preliminar tendrá un término de du-
ración de tres (3) meses, prorrogable por un (1) mes 
más cuando fuere necesario y culminará con la deci-
sión de archivo o auto de apertura de investigación.
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El auto de apertura de la indagación preliminar 
ordenará, las pruebas que se consideren conducentes 
y pertinentes, las cuales se practicarán dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del mismo. 
Vencido este término, siempre que se establezca que no 
se han practicado la totalidad de las pruebas decretadas 
y que estas son determinantes para el archivo o apertura 
de la investigación ético disciplinaria, podrá prorrogar-
se por veinte (20) días más.

-
car al Congresista la iniciación de esta, allegar al expe-

laboral y personal o domiciliaria registrada en la hoja 
de vida y los antecedentes disciplinarios del Congresis-
ta indagado.

Artículo 47. Cierre indagación preliminar. Agotada 
la etapa probatoria, el Instructor Ponente determinará si 
procede la apertura de investigación ético disciplinaria 
o el archivo de la indagación preliminar. El archivo se 
solicitará mediante ponencia ante la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista respectiva, conforme lo pre-
vé el artículo 56 y siguientes de este Código.

CAPÍTULO III

Artículo 48. Investigación ético disciplinaria. 
Cuando de la queja, información recibida o indagación 
preliminar, se desprenda que el Congresista ha podido 
incurrir en conducta irregular o constitutiva de falta éti-
co disciplinaria, se ordenará mediante auto motivado la 
apertura de la investigación; la cual tendrá como obje-
to esclarecer las razones determinantes del hecho, cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cometió, 
el daño causado al ejercicio de la función congresional, 
determinar la presunta responsabilidad del investigado 
o si existen causales de exclusión de la misma.

La investigación ética disciplinaria se practicará en 
un término de tres (3) meses, prorrogable hasta por tres 
(3) meses más y culminará con la decisión de archivo o 
formulación de cargos.

El auto de apertura de investigación ordenará, las 
pruebas que se consideren conducentes y pertinentes, 
las cuales se practicarán dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria del mismo. Si se establece que 
no se han practicado la totalidad de las pruebas decre-
tadas y que estas son esenciales para la decisión que 

(20) días más.
También se ordenará en el auto de apertura de in-

vestigación:
a) Recibir versión libre al Congresista Investigado, 

siempre que este lo solicite antes del fallo o aprobación 

-
sión, comunicándole el derecho a designar defensor, 
presentar y solicitar pruebas pertinentes y conducentes 
para el ejercicio de su derecho de defensa.

c) Allegar los antecedentes disciplinarios del Con-
gresista Investigado.

-
sonal del auto de apertura de investigación al Congre-
sista, surtida está por edicto, se le nombrará defensor 

autorizada.

la cual será de obligatorio cumplimiento hasta la ter-
minación del proceso ético disciplinario. Una vez po-

-
mente del auto de apertura de investigación.

-
sista Investigado, si transcurridos diez (10) días hábiles 
a partir de la ejecutoria del auto de apertura de investi-
gación, no ha designado Abogado, para garantizarle su 

Artículo 49. . Concluida la etapa proba-
toria de la investigación, el instructor dispondrá de un 

mérito probatorio, en el que determinará si procede la 
formulación de cargos o el archivo de la investigación. 
El archivo se solicitará mediante ponencia ante la Co-
misión de Ética y Estatuto del Congresista respectiva, 
conforme lo prevé el artículo 56 y siguientes de este 
Código.

Artículo 50. Formulación de cargos. Cuando esté 
objetivamente demostrada la falta y exista prueba que 
comprometa la responsabilidad del Congresista Inves-
tigado, se le formulará pliego de cargos mediante auto 
motivado que contendrá:

a) La descripción y determinación de la conducta, 
con indicación de las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que se realizó.

presuntamente vulneradas por el Congresista Investi-
gado y el concepto de la violación.

desempeñada en la época de la comisión de la falta.
d) La forma de Culpabilidad.
e) El análisis de las pruebas que sustentan cada uno 

de los cargos.
f) Los criterios tenidos en cuenta para determinar la 

gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo 
previsto en este Código.

g) La evaluación de los argumentos expuestos por 
los intervinientes.

h) La afectación de la función congresional.
Artículo 51.  Al efectuar 

-

le haya asignado, se le entregará copia de la providen-

a lo previsto en los artículos 27 y siguientes de esta ley.
Artículo 52. Término para rendir los descargos. 

de los cargos formulados, a partir del día siguiente de la 
ejecutoria de este auto, tendrá un término de diez (10) 
días para contestarlos, aportar y solicitar las pruebas 
que considere pertinentes en ejercicio de su defensa.

Artículo 53. Práctica de pruebas. Vencido el tér-
mino para contestar los cargos, el Instructor Ponente 
decretará las pruebas aportadas y solicitadas, teniendo 
en cuenta la conducencia y pertinencia, que sean nece-

-

los hechos investigados. Estas se practicarán dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que las decreta.
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Artículo 54. Oportunidad para variar el pliego de 
cargos. -
niente, el Instructor Ponente determina que los cargos 
deben ser variados, una vez agotado el término proba-

que trata el artículo 56 de esta ley, procederá a realizar 
-

cargos. El Congresista Investigado tendrá un término 
adicional de cinco (5) días para solicitar nuevas prue-
bas; la práctica de estas, si fueren procedentes, será 
dentro de los quince (15) días siguientes.

Artículo 55. Traslado para alegar. Agotado el tér-
mino probatorio establecido en el artículo 53, o cuando 
haya lugar a la variación del pliego de cargos estable-
cido en el artículo 54, el Instructor Ponente ordenará 
que el expediente permanezca en la Secretaría General 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, a 
disposición del investigado o su apoderado en traslado 
por el término de cinco (5) días, para que presenten los 

-
cido este por igual lapso, se correrá traslado al Minis-
terio Público, para que emita concepto de considerarlo 
pertinente.

CAPÍTULO IV
Trámite ante la comisión

Artículo 56.  Vencido el término para 
presentar alegatos de conclusión, el Instructor Ponente 
dispondrá de quince (15) días para radicar en la Secre-
taría General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista, ponencia motivada la cual será evaluada 
por la respectiva Comisión que de aprobarse constituirá 
el fallo de primera instancia.

La ponencia contendrá:
a) Relación sucinta de los hechos.
b) Evaluación de las pruebas.
c) El análisis y la valoración jurídica de los cargos, 

descargos y alegaciones presentadas.

-
sabilidad y forma de culpabilidad, normas violadas con 
las respectivas consideraciones que indicarán si proce-
de la sanción o la absolución.

aplicación de sanción o la absolución.
f) Los criterios tenidos en cuenta para la graduación 

de la sanción, de conformidad con lo previsto en este 
Código.

Artículo 57. Estudio de la ponencia. Radicada la 
ponencia, la Mesa Directiva de la Comisión convoca-
rá a sus integrantes para que dentro de los quince (15) 
días siguientes, se proceda al estudio y consideración, 
adoptando la determinación correspondiente, para lo 
cual se requiere que haya quórum decisorio. La Comi-
sión aceptará o rechazará las conclusiones formuladas 
por el Instructor Ponente. En caso de rechazo por falta 
de ilustración o aclaraciones, se devolverá el proceso 
al Instructor Ponente para que dentro de los ocho (8) 
días siguientes proceda a rendir ponencia resolviendo 
las observaciones.

Parágrafo. Si el Instructor Ponente considera que es 
procedente la absolución del disciplinable, presentará 

ponencia motivada ante la Comisión para que esta de-
cida. Si la Comisión resuelve que no procede la abso-
lución, el expediente será asignado a otro Congresista, 
para que este, en el término de ocho (8) días, presente 
ponencia sustentada que acoja las consideraciones de la 

Artículo 58.  Contra 
el fallo de primera instancia procederá el recurso de 
apelación, el cual podrá ser interpuesto y sustentado, 
dentro del término de su ejecutoria, ante la Mesa Direc-
tiva de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
de la respectiva Cámara, la cual podrá concederlo o ne-
garlo. El recurso se concederá en el efecto suspensivo.

El recurso de apelación será rechazado si la persona 
que lo interpone no lo sustenta en el término procesal 
oportuno o si es presentado extemporáneamente.

Artículo 59. Trámite de la apelación en Plenaria. 
Corresponde a la Plenaria decidir el recurso de apela-
ción contra el fallo proferido por la Comisión de Éti-
ca y Estatuto del Congresista de la Cámara respectiva, 
previo el siguiente procedimiento:

Recibido el recurso, la Mesa Directiva avocará su 
conocimiento, corriendo traslado al interesado por el 
término de tres (3) días. Vencido este, dentro de los 
quince (15) días siguientes elaborará ponencia que so-
meterá a discusión y aprobación de la Plenaria en la 
sesión siguiente.

La discusión y aprobación de la ponencia que pre-
sente la Mesa Directiva será al inicio del Orden del día 
y en sesión reservada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 22 de este Código.

Artículo 60. Ejecución de la sanción ética. Ejecu-
toriada la decisión, la Mesa Directiva de la Cámara 
correspondiente procederá en forma inmediata a hacer 
efectiva la sanción. De este diligenciamiento se enviará 
copia a la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
respectiva.

Artículo 61.  
Cuando en el ejercicio del control ético disciplinario 
se advierta que el hecho puede constituir una posible 
infracción cuya competencia corresponda a la Rama 
Jurisdiccional y a la Procuraduría General de la Na-
ción, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
respectiva, informará a la autoridad competente para lo 
de su cargo.

CAPÍTULO V
Procedimientos especiales

Artículo 62. Impedimentos. De conformidad con 
la Constitución Política, el Reglamento del Congreso 
y las leyes concordantes, los Congresistas pondrán en 
conocimiento del Presidente de la Cámara o Comisión 
a la que pertenezcan, antes del respectivo debate y por 

cuales se consideren impedidos para conocer y partici-
par en la discusión y aprobación de determinado pro-
yecto o actuación, así como las razones o motivos que 
las fundamentan.

Una vez recibida dicha comunicación, el Presidente 
someterá de inmediato a consideración de la Plenaria 
o de la Comisión correspondiente el impedimento pre-
sentado, para que sea resuelto por mayoría simple.

Los Congresistas que formulen solicitud de decla-
ratoria de impedimento no podrán participar en la vo-
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tación en la que se resuelva su propio impedimento. Si 
el impedimento resulta aprobado, tampoco podrá parti-
cipar en la votación de impedimentos presentados por 
otros congresistas.

De ser rechazado el impedimento, el Congresista 
quedará habilitado para participar en la discusión del 
proyecto o actuación y votar en el referido trámite.

Cuando se trate de actuaciones en Congreso Pleno 
o Comisiones Conjuntas, el impedimento será resuelto 
previa votación por separado en cada Cámara o Comi-
sión.

de intereses solamente cuando su participación en el 
debate y votación del proyecto de ley, conlleve un be-

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

compañera o compañero permanente o a su socio o so-
cios de derecho o de hecho, siempre y cuando su acti-
vidad volitiva esté encaminada justamente a producir 
tal efecto.

Parágrafo 2°. El Congresista no estará incurso en 

condiciones al resto de ciudadanos.
Artículo 63. La Comisión de Ética y Estatuto del 

Congresista para el conocimiento de las violaciones al 

aplicará el procedimiento previsto en los artículos 20 
y siguientes de este Código, sin perjuicio de la com-
petencia atribuida a los organismos jurisdiccionales y 
administrativos.

Artículo 64. Recusaciones. Toda recusación que se 
presente en las Comisiones o en las Cámaras, deberá 
remitirse de inmediato a la Comisión de Ética y Estatu-
to del Congresista respectiva.

El recusante deberá aportar elementos probatorios 
que soporten la recusación interpuesta. Recibida la re-
cusación, la Mesa Directiva de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista respectiva, avocará conoci-
miento en forma inmediata y además de las pruebas que 
soportan la recusación, podrá ordenar las que considere 
pertinentes. Para resolver sobre la recusación, las prue-
bas deberán apreciarse conjuntamente, de acuerdo con 
las reglas de la sana crítica.

La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de 
la respectiva Corporación, adoptará la conclusión a que 

motivada dentro del término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente del recibo en la Co-
misión. La decisión se remitirá de manera inmediata a 
la Plenaria o Comisión que corresponda para su cum-
plimiento.

Parágrafo 1°. La recusación procederá siempre y 
cuando, el Congresista recusado haya omitido solicitar 

intereses en que pudiere estar incurso.

intereses y prosperar la recusación, la Mesa Directiva 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de-
berá informar de inmediato a la Mesa Directiva de la 
Corporación correspondiente para que adopte las medi-
das a que hubiere lugar, sin perjuicio de la acción ético 

corresponde a la Rama Jurisdiccional o administrati-
vas.

Parágrafo 3°. La recusación presentada fuera de los 
términos del procedimiento legislativo, se rechazará de 
plano.

Artículo 65.  La decisión 
que adopta la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista sobre la recusación, es de obligatorio cumpli-
miento y contra la misma no procede recurso alguno. 
Agotado el trámite en la Comisión de Ética de manera 
inmediata se comunicará a la Comisión o Plenaria res-
pectiva.

Parágrafo. Resuelta la recusación interpuesta ante 
alguna de las Comisiones de la respectiva Cámara, no 
es procedente con la misma argumentación fáctica y de 
derecho su presentación nuevamente ante la Plenaria, 

-
ciente que la amerite.

Artículo 66. Suspensión de la condición Congresio-
nal. El trámite de la suspensión de la condición Con-
gresional se efectuará conforme lo establece el artículo 
277 de la Ley 5ª de 1992.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES INHERENTES  

AL FORTALECIMIENTO, PRESERVACIÓN  
Y ENALTECIMIENTO DEL EJERCICIO  

CONGRESIONAL
CAPÍTULO I

Fortalecimiento institucional del Legislativo
Artículo 67. Las Comisiones de Ética y Estatuto del 

Congresista de cada Cámara o en forma conjunta, pro-
moverán, establecerán y aplicarán:

a) Foros, seminarios, diplomados, eventos académi-
cos de capacitación y de difusión de temas relaciona-
dos con la ética pública y lucha contra la corrupción, 
dirigidas a los honorables Congresistas y servidores 
públicos del Senado de la República y la Cámara de 

-
nios entre el Legislativo e instituciones académicas.

b) Invitaciones, citaciones, audiencias públicas o 
privadas a funcionarios del orden nacional, territorial o 
personas cuya gestión esté orientada a la lucha contra 
la corrupción, promoción de valores éticos en el servi-

realicen en este sentido.
c) Planes de revisión de la normativa ética y disci-

-
nido y aplicación.

d) Medios de difusión de los temas éticos.
e) Convenios entre el Legislativo y organizacio-

nes nacionales o internacionales, empresas públicas y 
privadas, para la realización de actividades dirigidas a 
promocionar la lucha contra la corrupción y recupera-
ción de valores éticos ciudadanos.

Artículo 68. Capacitación. En el primer trimestre, 
de la primera legislatura de cada período constitucio-
nal, las Comisiones de Ética y Estatuto del Congresista 
en coordinación con las Mesas Directivas de cada Cá-
mara, realizarán actividades de capacitación sobre el 
contenido e importancia de este Código, a la que asisti-
rán los Congresistas que se han posesionado.
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El Senado de la República y la Cámara de Represen-
tantes, incluirán dentro de su presupuesto, las partidas 
necesarias para la capacitación referida en este artículo. 
Así mismo, anualmente dispondrá los recursos requeri-
dos para el fortalecimiento institucional del Legislativo 
señalado en el artículo 67 de este Código.

Artículo 69. Divulgación de actos realizados en 
materia ética. Las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista de cada Cámara, establecerán mecanismos 
de difusión periódica de sus actividades. Para el efecto 
podrán disponer de los medios tecnológicos, de comu-
nicaciones, impresos y/o publicitarios del Congreso de 
la República.

CAPÍTULO II

Artículo 70. Aplicación del procedimiento. Para la 
aplicación del procedimiento establecido en el presente 
ordenamiento, corresponde a las Secretarías Generales 
de las Comisiones de Ética y Estatuto del Congresista:

a) Prestar asesoría jurídica y técnica al Instructor 
Ponente;

b) Llevar en debida forma los libros radicadores, el 
de registro de sanciones y demás que se dispongan;

c) Coordinar con el personal de planta adscrito a la 
Comisión el debido manejo, cuidado, guarda y archivo 
de los expedientes y documentos obrantes en la Comi-
sión relacionados con el control ético;

d) Realizar o autorizar al personal de planta de la 

e) Asistir al Instructor Ponente en la práctica de 
pruebas y diligencias a su cargo; realizar las ordenadas 
en el desarrollo del proceso ético;

f) Expedir a costa del interesado, las copias autori-
zadas por el Instructor Ponente o la Comisión, dejando 
constancia de la obligación de mantener la debida re-
serva cuando hubiere lugar;

g) Las demás que se asignen relacionadas con el 
procedimiento ético disciplinario.

h) Proyectar para aprobación y adopción por parte 
de las Comisiones de Ética en sesión conjunta, los for-
matos y documentos necesarios para la presentación de 
denuncias, impedimentos, recusaciones y demás que 

de competencia de la Comisión. Así mismo, los me-
canismos y protocolos que garanticen la protección al 
denunciante.

Parágrafo. Los servidores públicos de la planta de 
personal de las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista, prestarán apoyo al Instructor Ponente y a 
la Secretaría General de la Comisión, según las instruc-
ciones impartidas por esta, para el cumplimiento de las 
funciones propias de esta célula congresual.

Artículo 71. Entrega del código de ética y discipli-
nario del Congresista. Al inicio de cada período deberá 
entregarse un ejemplar de este Código a cada Congre-
sista. Las Cámaras, deberán tomar las medidas para 
que se provea a las Comisiones de Ética y Estatuto del 
Congresista de los medios requeridos que garanticen 
esta entrega.

Artículo 72. El artículo 59 de la Ley 5ª de 1992 que-
dará así:

Artículo 59. Funciones. La Comisión de Ética y 
-

rés y de las violaciones al régimen de incompatibilida-
des e inhabilidades de los Congresistas. Así mismo, del 
comportamiento indecoroso, irregular o inmoral que 
pueda afectar a alguno de los miembros de las Cámaras 
en su gestión pública, de conformidad con el Código de 
Ética y Disciplinario expedido por el Congreso.

El fallo sancionatorio que adopte la Comisión de 
Ética en los casos previstos, podrá ser apelado ante la 
Plenaria de la respectiva Corporación por el Congresis-
ta afectado y el Ministerio Público o quien haga sus ve-
ces; recurso que se decidirá conforme al procedimiento 
establecido en el Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista.

Artículo 73. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Cordialmente,

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 100 DE 2016 SENADO,  
047 DE 2015 CÁMARA

 
y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2016
Doctores
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente
Senado de la República
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 100 de 2016 Senado, 047 de 2015 Cá-
mara, 

Respetados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y 
Representante integrantes de la comisión accidental de 
conciliación nos permitimos someter, a consideración 
de las plenarias del Senado y de la Cámara de Repre-
sentantes para continuar su trámite correspondiente, el 
texto conciliado del proyecto de ley de referencia.
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-
pués de un análisis hemos concluido que el texto aprobado 
por el Honorable Senado recoge lo aprobado en Cámara 
e incorpora mejoras en su redacción, precisando algunos 
otros aspectos que son importantes para el desarrollo de la 
ley aprobadas por las diferentes bancadas.

Por lo anterior, hemos decidido acoger en su totali-
dad el texto aprobado en segundo debate de la Plenaria 
del Senado, así como el título aprobado por esta.

El texto aprobado por la Plenaria del Senado tuvo 

Cámara, los cuales son:
1. En el artículo 2° se corrige la redacción del texto, 

cuando se menciona en la distribución para la Universi-
dad Nacional de Colombia Sede Bogotá D.C., del diez 
por ciento (10%), eliminado las palabras, “al interior” 

“de Bo-
gotá, D. C.;”.

2. En el artículo 3° se mejora la redacción, incluyen-
do la silaba “de”.

3. En el artículo 4° se precisa: “a rendir informe 
anual en el mes de marzo a las Comisiones Econó-
micas del Congreso de la República”.

Con estas mejoras en la redacción y precisiones se 
garantiza una mayor coherencia en articulado.

A continuación, el texto conciliado:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 100 DE 2016 SENADO, 047 DE 2015 
CÁMARA

 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
648 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 1°. Autorízase al Concejo Distrital de Bo-

mediante el cual se autorizó la emisión de la estampilla 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, cin-
cuenta (50) años, ampliando el alcance en lo pertinente 
al recaudo y distribución conforme a la presente ley.

Artículo 2°. El artículo segundo (2°.) de la Ley 648 
de 2001, quedará así:

Artículo 2°. El valor correspondiente al recaudo 
por concepto de lo establecido en el artículo primero 
de la presente ley, se distribuirá de la siguiente manera:

Para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas:
– El veinte por ciento (20%) para atender el pasi-

vo prestacional por concepto de pensiones, cesantías y 
los gastos a cargo de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas por este concepto.

– El veinte por ciento (20%) para inversión en el 
plan de desarrollo físico, dotación y compra de equipos 
necesarios que conduzcan a ampliar la cobertura, me-
jorar la calidad de la educación y desarrollar institucio-
nalmente a la Universidad.

– El diez por ciento (10%) se invertirá en manteni-
miento y ampliación de la planta física de los equipos 
de laboratorios y suministros de materiales.

– El siete punto cinco por ciento (7,5%) para promo-

– El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino 
al desarrollo y fortalecimiento de los doctorados.

– El dos punto cinco por ciento (2,5%) con destino a 
las bibliotecas y centros de documentación.

– El siete punto cinco por ciento (7,5%) con destino 
al fortalecimiento de la Red de Datos y tecnologías de 
la información y las comunicaciones.

Para la Universidad Nacional de Colombia Sede 
Bogotá D. C.:

– El doce por ciento (12%) para la inversión en el 
reforzamiento estructural, la restauración, moderniza-

por la Nación bienes de interés cultural del orden na-
cional, en la Sede Bogotá D. C.;

– El diez por ciento (10%) para la recuperación 
y el mantenimiento de los bienes inmuebles de la 
planta física de la Ciudadela Universitaria de Bo-
gotá D.C.;

– El ocho por ciento (8%) para nuevas construccio-
nes y adquisición de tecnologías de la información y 
las comunicaciones para aulas, laboratorios e institutos 
de investigación.

Parágrafo único. Para el manejo de los recursos 
referentes a la Universidad Nacional - Sede Bogotá D. 
C., esta deberá abrir un capítulo en el presupuesto, que 

la presente ley. El control del recaudo y de la aplicación 
de estos recursos lo ejercerá la Contraloría General de 
la Nación.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
648 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 3°. Se autoriza la emisión de la estampilla, 
para su recaudo, por un término de treinta (30) años, a 
partir de que entre en vigencia la aplicación de la pre-
sente ley.

Artículo 4°. Las Universidades Francisco José de 
Caldas y Universidad Nacional- Sede Bogotá, se obli-
gan a rendir informe anual en el mes de marzo a las 
Comisiones Económicas del Congreso de la República, 

obtenidos en la aplicación de la presente ley.

Artículo 5°. Deróguese el artículo 9° de la Ley 648 
de 2001 “Por la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla Universidad Distrital Francisco José de Cal-

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 48 DE 2015 SENADO,  

171 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se establece un procedimiento 

privado.
Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2016
Doctor
MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente Senado de la República
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 48 de 2015 Senado, 171 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un procedimiento espe-

.
Respetados Presidentes:
En consideración a la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado de la República y de la Cáma-

ra de Representantes y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de 
la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representan-
te a la Cámara, miembros de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter a consideración 
de Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes, el texto conciliado del proyecto de 
ley indicado en la referencia.

I. Conciliación de los textos aprobados en Plenaria 
del Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes.

Luego del análisis correspondiente hemos decidido 
acoger el articulado aprobado en segundo debate por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, a excepción 
del artículo 7° de dicho texto, en cuyo lugar se acogerá 
el artículo 115 del texto aprobado en Senado, toda vez 
que recoge con mayor precisión la intención del legis-
lador, conforme se expone a continuación.

diferencias y aquellos en los cuales no hay controver-
sia y se decidió preferiblemente analizar artículo por 
artículo.

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL CÁMARA DE REPRESENTANTES INFORME DE CONCILIACIÓN

Artículo 109. Modifíquese el artículo 66 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Es-
tado, por intermedio de la Fiscalía General de la 
Nación, está obligado a ejercer la acción penal y a 
realizar la investigación de los hechos que revistan 

-
cio o que lleguen a su conocimiento por medio de 
denuncia, petición especial, querella o cualquier 
otro medio, salvo las excepciones contempladas 
en la Constitución Política y en este código.
No podrá, en consecuencia, suspender, interrum-
pir ni renunciar a la persecución penal, salvo en 
los casos que establezca la ley para aplicar el prin-
cipio de oportunidad regulado dentro del marco 
de la política criminal del Estado, el cual estará 
sometido al control de legalidad por parte del juez 
de control de garantías.
Cuando se autorice la conversión de la acción pe-
nal pública a privada, y entre tanto esta perdure, 
la investigación y la acusación corresponderán al 
acusador privado en los términos de este Código.

 Artículo 1°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Es-
tado, por intermedio de la Fiscalía General de la 
Nación, está obligado a ejercer la acción penal y a 
realizar la investigación de los hechos que revistan 

-
cio o que lleguen a su conocimiento por medio de 
denuncia, petición especial, querella o cualquier 
otro medio, salvo las excepciones contempladas 
en la Constitución Política y en este código.
No podrá, en consecuencia, suspender, interrum-
pir ni renunciar a la persecución penal, salvo en 
los casos que establezca la ley para aplicar el prin-
cipio de oportunidad regulado dentro del marco 
de la política criminal del Estado, el cual estará 
sometido al control de legalidad por parte del juez 
de control de garantías.
Cuando se autorice la conversión de la acción pe-
nal pública a privada, y entre tanto esta perdure, 
la investigación y la acusación corresponderán al 
acusador privado en los términos de este Código.

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 110. Modifíquese el artículo 71 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 
únicamente puede ser presentada por el sujeto pa-
sivo de la contravención. Si este fuere incapaz o 
persona jurídica, debe ser formulada por su repre-
sentante legal. Si el querellante legítimo ha falle-
cido, podrán presentarla sus herederos.
Cuando el sujeto pasivo estuviere imposibilitado 
para formular la querella, o sea incapaz y carezca 
de representante legal, o este sea autor o partícipe 
de la contravención, puede presentarla el Defensor 
de Familia, el agente del Ministerio Público o los 
perjudicados directos.
El Procurador General de la Nación podrá formu-
lar querella cuando se afecte el interés público o 
colectivo.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 71 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 
únicamente puede ser presentada por la víctima de 
la conducta punible. Si esta fuere incapaz o perso-
na jurídica, debe ser formulada por su represen-
tante legal. Si el querellante legítimo ha fallecido, 
podrán presentarla sus herederos.
Cuando la víctima estuviere imposibilitada para 
formular la querella, o sea incapaz y carezca de 
representante legal, o este sea autor o partícipe de 
la conducta punible, puede presentarla el Defensor 
de Familia, el agente del Ministerio Público o los 
perjudicados directos.
El Procurador General de la Nación podrá formu-
lar querella cuando se afecte el interés público o 
colectivo.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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La intervención de un servidor público como re-
presentante de un menor incapaz, no impide que 
pueda conciliar o desistir. El juez tendrá especial 

-

víctima para garantizar la reparación integral o la 
indemnización económica.
Parágrafo. Los miembros de la Policía Nacio-
nal están facultados legalmente para interponer 
querella en los casos de hurto contravencional 
que no hayan sido puestos en conocimiento de la 
Administración de Justicia por el sujeto pasivo y 
sobre los cuales haya tenido conocimiento en el 
ejercicio de sus funciones. En estos casos, el su-
jeto pasivo de la conducta seguirá siendo quere-
llante legítimo y el único facultado para ejercer la 
acusación privada.

La intervención de un servidor público como re-
presentante de un menor incapaz, no impide que 
pueda conciliar o desistir. El juez tendrá especial 

-

víctima para garantizar la reparación integral o la 
indemnización económica.
Parágrafo. Cuando el delito de hurto, no haya sido 
puesto en conocimiento de la Administración de 
Justicia por el querellante legítimo, por encontrar-
se en imposibilidad física o mental para interponer 
la querella, esta podrá ser instaurada dentro del 
término legal, por el miembro de la Policía Nacio-
nal, que en el ejercicio de la actividad de policía, 
tenga conocimiento del hecho. En estos casos, la 
víctima de la conducta seguirá siendo querellante 
legítimo y el único facultado para ejercer la acu-
sación privada.

Artículo 111. Modifíquese el artículo 72 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 72. Extensión de la querella. La que-
rella se extiende de derecho contra todos los que 
hubieren participado en la contravención.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 72. Extensión de la querella. La que-
rella se extiende de derecho contra todos los que 
hubieren participado en la conducta punible. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 112. Modifíquese el artículo 73 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 73. Caducidad de la querella. La que-
rella debe presentarse dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la comisión de la contravención. No 
obstante, cuando el querellante legítimo por razo-
nes de fuerza mayor o caso fortuito acreditados 
no hubiere tenido conocimiento de su ocurrencia, 
el término se contará a partir del momento en que 
aquellos desaparezcan, sin que en este caso sea 
superior a seis (6) meses

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 73 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 73. Caducidad de la querella. La que-
rella debe presentarse dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la comisión de la conducta punible. 
No obstante, cuando el querellante legítimo por 
razones de fuerza mayor o caso fortuito acredi-
tados no hubiere tenido conocimiento de su ocu-
rrencia, el término se contará a partir del momento 
en que aquellos desaparezcan, sin que en este caso 
sea superior a seis (6) meses. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 113. Modifíquese el artículo 74 de la 

de la Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 74. Conductas punibles que requieren 
querella. Para iniciar la acción penal será nece-
sario querella en las conductas punibles descritas 
en el Libro Tercero del Código Penal, Ley 599 de 
2000.
No será necesario querella parar iniciar la acción 

-
les el sujeto pasivo sea menor de edad, inimputa-

violencia contra la mujer.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 

Ley 1453 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 74. Conductas punibles que requieren 
querella. Para iniciar la acción penal será necesa-
rio querella en las siguientes conductas punibles:
1. Aquellas que de conformidad con el Código 
Penal no tienen señalada pena privativa de la li-
bertad, con excepción de: Ofrecimiento, venta o 
compra de instrumento apto para interceptar la 
comunicación privada entre personas (C. P. artí-
culo 193); Divulgación y empleo de documentos 
reservados (C. P. artículo 194); Abuso de auto-
ridad por acto arbitrario e injusto (C. P. artículo 
416); Revelación de secreto (C. P. artículo 418); 
Utilización de asunto sometido a secreto o reserva 
(C. P. artículo 419); Utilización indebida de infor-

Asesoramiento y otras actuaciones ilegales (C. P. 
artículo 421); Utilización indebida de información 
obtenida en el ejercicio de función pública (C. P. 

derivadas del ejercicio de función pública (C. P. 
artículo 432).
2. Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 
107); lesiones personales sin secuelas que produ-
jeren incapacidad para trabajar o enfermedad sin 
exceder de sesenta (60) días (C. P. artículo 112 
incisos 1° y 2°); lesiones personales con deformi-
dad física transitoria (C. P. artículo 113 inciso 1°); 
lesiones personales con perturbación funcional 
transitoria (C. P. artículo 114 inciso 1°); parto o

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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aborto preterintencional (C. P. artículo 118); le-
siones personales culposas (C. P. artículo 120); 
omisión de socorro (C. P. artículo 131); violación 
a la libertad religiosa (C. P. artículo 201); injuria 
(C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); 
injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); 
injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); in-
jurias recíprocas (C. P. artículo 227); maltrato me-
diante restricción a la libertad física (C. P. artículo 
230); malversación y dilapidación de los bienes de 
familiares (C. P. artículo 236); hurto simple cuya 
cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) sa-
larios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. 

suplantación de marcas de ganado (C. P. artículo 
243); estafa cuya cuantía no exceda de ciento cin-
cuenta (150) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3°); emisión 
y transferencia ilegal de cheques (C. P. artícu-

aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito 
(C. P. artículo 252); alzamiento de bienes (C. P. 
artículo 253); disposición de bien propio gravado 
con prenda (C. P. artículo 255); defraudación de 

servicios de telecomunicaciones (C. P. artículo 
257); malversación y dilapidación de bienes (C. 
P. artículo 259); usurpación de tierras (C. P. artícu-
lo 261); usurpación de aguas (C. P. artículo 262); 

perturbación de la posesión sobre inmuebles (C. 
P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. artículo 
265); usura y recargo de ventas a plazo (C. P. artí-
culo 305); falsa autoacusación (C. P. artículo 437); 

-
culo 445); Violación de los derechos de reunión y 
asociación (C. P. artículo 200).
Parágrafo. No será necesario querella para iniciar 

en los cuales el sujeto pasivo sea menor de edad, 

punibles de violencia contra la mujer. 
Artículo 114. Modifíquese el artículo 76 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 76. Desistimiento de la querella. En 
cualquier momento de la actuación y antes del 
inicio de la audiencia de juicio oral, el querellante 
podrá manifestar verbalmente o por escrito su de-
seo de desistir de la acción penal.
Si al momento de presentarse la solicitud no se 
hubiese presentado escrito de acusación, le corres-

-
ria, libre e informada, antes de proceder a aceptar-
la y archivar las diligencias.
Si se hubiere presentado escrito de acusación le 
corresponderá al juez de conocimiento, luego de 
escuchar el parecer de la Fiscalía, o del acusador 
privado, según sea el caso, determinar si acepta el 
desistimiento.
En cualquier caso el desistimiento se hará extensi-
vo a todos los autores o partícipes de la contraven-
ción investigada, y una vez aceptado no admitirá 
retractación.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 76 de la Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 76. Desistimiento de la querella. En 
cualquier momento de la actuación y antes del 
inicio de la audiencia de juicio oral, el querellante 
podrá manifestar verbalmente o por escrito su de-
seo de desistir de la acción penal.
Si al momento de presentarse la solicitud no se 
hubiese presentado escrito de acusación, le corres-

-
ria, libre e informada, antes de proceder a aceptar-
la y archivar las diligencias.
Si se hubiere presentado escrito de acusación le 
corresponderá al juez de conocimiento, luego de 
escuchar el parecer de la Fiscalía, o del acusador 
privado, según sea el caso, determinar si acepta el 
desistimiento.
En cualquier caso el desistimiento se hará extensi-
vo a todos los autores o partícipes de la conducta 
punible investigada, y una vez aceptado no admi-
tirá retractación. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 115. Modifíquese el numeral 4 del artícu-
lo 313 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
4. Cuando la persona haya sido capturada por con-
ducta constitutiva de delito o contravención, den-
tro del lapso de los tres años anteriores, contados 
a partir de la nueva captura o imputación, siempre

Artículo 7°. Modifíquese el numeral 4 del artículo 
313 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
4. Cuando la persona haya sido capturada por con-
ducta punible dolosa dentro del lapso de los tres 
años anteriores, contados a partir de la nueva cap-
tura, imputación o traslado de acusación, cuando

Se acoge el texto de Senado.
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que no se haya producido la preclusión o absolu-
ción en el caso precedente.
En el supuesto contemplado por el inciso anterior, 
se entenderá que la libertad del capturado repre-
senta peligro futuro para la sociedad en los tér-
minos de los artículos 308 y 310 de este código.

se tramite por el procedimiento especial abrevia-
do, siempre que no se haya producido la preclu-
sión o absolución en el caso precedente.
En el supuesto contemplado por el inciso anterior, 
se entenderá que la libertad del capturado repre-
senta peligro futuro para la sociedad en los tér-
minos de los artículos 308 y 310 de este código. 

Artículo 116. Modifíquese el artículo 522 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:
Artículo 522. La conciliación en las contraven-
ciones. La conciliación se surtirá obligatoriamente 
y como requisito de procedibilidad para el 
ejercicio de la acción penal, cuando se trate de 

en un centro de conciliación o ante un conciliador 
reconocido como tal.

querellado a diligencia de conciliación. Si hubiere 
acuerdo procederá a archivar las diligencias. En 
caso contrario, ejercitará la acción penal corres-
pondiente, sin perjuicio de que las partes acudan 
al mecanismo de la mediación.
Si la audiencia de conciliación se realizare ante 
un centro o conciliado r reconocidos como tales, 
el conciliador enviará copia del acta que así lo 

las diligencias si fue exitosa o, en caso contrario, 
iniciará la acción penal correspondiente, si fuere 
procedente, sin perjuicio de que las partes acudan 
al mecanismo de la mediación.

-
tenderá como desistimiento de su pretensión. La 
del querellado motivará el ejercicio de la acción 
penal, si fuere procedente.
En cualquier caso, si alguno de los citados fuere 
incapaz, concurrirá su representante legal.
La conciliación se ceñirá, en lo pertinente, a lo es-
tablecido en la Ley 640 de 2001.

Artículo eliminado Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 117. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Libro VIII, con el siguiente nombre:

LIBRO VIII
PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO Y ACUSACIÓN PRIVADA

Artículo 8°. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Libro VIII, con el siguiente nombre:

LIBRO VIII
PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO Y ACUSACIÓN PRIVADA

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 118. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Título I y un nuevo Capítulo I en su Libro VIII, 
con el siguiente nombre:

TÍTULO I
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO
CAPÍTULO I

Artículo 9°. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Título I y un nuevo Capítulo I en su Libro VIII, 
con el siguiente nombre:

TÍTULO I
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL  

ABREVIADO
CAPÍTULO I

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 119. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 534, así:
Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedi-
miento especial abreviado de que trata el presente 
título se aplicará a las contravenciones. En caso 
de concurso de conductas punibles entre delitos y 
contravenciones, se seguirá el procedimiento or-
dinario previsto en este código para los primeros.
También se aplicará este procedimiento al delito 

-
tículo 240, al hurto cometido sobre elementos des-
tinados a las comunicaciones telefónicas descrito 

inasistencia alimentaria descrito en el artículo 233 
y al delito de violencia contra servidor público

Artículo 10. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 534, así:
Artículo 534. Ámbito de aplicación. El proce-
dimiento especial abreviado de que trata el pre-
sente título se aplicará a las siguientes conductas 
punibles:
1. Las que requieren querella para el inicio de la 
acción penal
2. Lesiones personales a las que hacen referencia 
los artículos 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118 y 
120 del Código Penal; Actos de Discriminación 
(C. P. artículo 134A), Hostigamiento (C. P. artí-
culo 134B), Actos de Discriminación u Hostiga-
miento Agravados (C. P. artículo 134C), inasis-
tencia alimentaria (C. P. artículo 233) hurto (C. P. 
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descrito en el artículo 429 de la Ley 599 de 2000.
La sola denominación de una conducta punible 
como contravención o su trámite por el procedi-
miento especial abreviado, no son criterios de-
terminantes para la individualización de la pena 

judiciales y/o administrativos, subrogados penales 
y demás aspectos relacionados con la punibilidad 
de la conducta.

a
hurto agravado (C. . artículo 241), numerales del 1 

(C. P. artículo 249); corrupción privada (C. P. artí-
culo 250A); administración desleal (C. P. artículo 
250B); abuso de condiciones de inferioridad (C. P. 
artículo 251); utilización indebida de información 
privilegiada en particulares (C. P. artículo 258); los 
delitos contenidos en el Título VII Bis, para la pro-
tección de la información y los datos, excepto los 
casos en los que la conducta recaiga sobre bienes 
o entidades del Estado; violación de derechos mo-
rales de autor (C. P. artículo 270); violación de de-
rechos patrimoniales de autor y derechos conexos 
(C. P. artículo 271); violación a los mecanismos de 
protección de derechos de autor (C. P. artículo 272); 
falsedad en documento privado (C. P. artículos 
289 y 290); usurpación de derechos de propiedad 
industrial y de derechos de obtentores de varieda-
des vegetales (C. P. artículo 306); uso ilegitimo de 
patentes (C. P. artículo 307); violación de reserva 
industrial y comercial (C. P. artículo 308); ejercicio 
ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentís-
tico (C. P. artículo 312).
En caso de concurso entre las conductas punibles 
referidas en los numerales anteriores y aquellas a 
las que se les aplica el procedimiento ordinario, la 
actuación se regirá por este último.
Parágrafo. Este procedimiento aplicará también 

contemplados en el presente artículo. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 120. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 535, así:
Artículo 535. Integración. En todo aquello que 
no haya sido previsto de forma especial por el pro-
cedimiento descrito en este título para las contra-
venciones, se aplicará lo dispuesto por este código 
y el Código Penal, Ley 599 de 2000, en relación 
con los delitos.

Artículo 11. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 535, así:
Artículo 535. Integración. En todo aquello que 
no haya sido previsto de forma especial por el pro-
cedimiento descrito en este título, se aplicará lo 
dispuesto por este código y el Código Penal.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 121. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 536, así:
Artículo 536. Comunicación de los cargos. La 
comunicación de los cargos por los cuales está 
siendo investigado se surtirá con el traslado del 
escrito de acusación, tras lo cual el indiciado ad-
quiere la condición de parte en el proceso penal. 
Cuando se solicite la imposición de medida de 
aseguramiento, los cargos se comunicarán oral-
mente al indiciado al comienzo de la audiencia 
respectiva, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo siguiente.

Artículo eliminado.

Artículo 124. La Ley 906 de 2004 tendrá un nue-
vo Capítulo II en su Título I de su Libro VIII, con 
el siguiente nombre:

CAPÍTULO II
De la acusación

Artículo 12. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Capítulo II en su Título I de su Libro VIII, con el 
siguiente nombre:

CAPÍTULO II
De la acusación

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 125. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 539, así:
Artículo 539. Traslado de la acusación. 
citará al indiciado para que comparezca en com-
pañía de su defensor, así como a la víctima, con el 

-
lizar el descubrimiento probatorio, cuando de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física 

-
mar, con probabilidad de verdad, que la conduc-

Artículo 13. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 536, así:
Artículo 536. Traslado de la acusación. La co-
municación de los cargos se surtirá con el traslado 
del escrito de acusación, tras lo cual el indiciado 
adquiere la condición de parte.

comparezca en compañía de su defensor, así como 

de acusación y realizar el descubrimiento proba-
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ta delictiva existió y que el indiciado fue autor o 
partícipe.
El descubrimiento probatorio que haga la Fisca-
lía deberá ser total y del mismo deberá quedar 

En los eventos contemplados por los artículos 127 
y 291 de este código se seguirá lo dispuesto para 
los delitos y el traslado de la acusación se realizará 
con el defensor.

torio, cuando de los elementos materiales probato-
rios, evidencia física o información legalmente obte-

que la conducta delictiva existió y que el indiciado 
fue autor o partícipe. El descubrimiento probatorio 
que haga la Fiscalía deberá ser total, incluirá los 
elementos materiales probatorios, evidencia física 
e información legalmente obtenida aportada por la 
víctima, y del mismo deberá quedar constancia.
En los eventos contemplados por los artículos 127 
y 291 de este código el traslado de la acusación se 
realizará con el defensor.
Parágrafo 1°. El traslado del escrito de acusación 
interrumpe la prescripción de la acción penal. Pro-
ducida la interrupción del término prescriptivo, 
este comenzará a correr de nuevo por un término 
igual a la mitad del señalado en el artículo 83 del 
Código Penal. En este evento no podrá ser inferior 
a tres (3) años.
Parágrafo 2°. Cuando se trate de delitos quere-
llables, concluido el traslado de la acusación, el 
Fiscal indagará si las partes tienen ánimo conci-
liatorio y procederá conforme lo dispuesto en el 
artículo 522.
Parágrafo 3°. A partir del traslado del escrito de 

-
tima podrán solicitar cualquiera de las medidas 
cautelares previstas en este Código, sin perjuicio 
de las medidas de restablecimiento del derecho las 
cuales podrán solicitarse en cualquier momento.
Parágrafo 4°. Para todos los efectos procesales 
el traslado de la acusación equivaldrá a la formu-
lación de imputación de la que trata la Ley 906 
de 2004. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 122. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 537, así:
Artículo 537. Comunicación de cargos en au-
diencia de solicitud de medida de aseguramien-
to. La comunicación de los cargos se hará de 
forma oral en la audiencia de solicitud de medida 
de aseguramiento cuando esta ocurra con anterio-
ridad al traslado del escrito de acusación. Esta co-
municación contendrá, como mínimo:
1. Individualización concreta del indiciado, inclu-
yendo su nombre, los datos que sirvan para identi-

2. Relación clara y sucinta de los hechos jurídica-
mente relevantes.

por los cuales está siendo investigado.
4. Posibilidad de allanarse a los cargos comunica-
dos, caso en el cual se procederá de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 541 de este Código.

-
sación, siempre que la nueva conducta punible 

básico o esencial del supuesto fáctico.
Comunicados los cargos de esta forma, la Fisca-
lía contará con treinta (30) días para correr trasla-
do del escrito de acusación.

Artículo 14. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 537, así:
Artículo 537. Traslado de la acusación en au-
diencia de solicitud de medida de aseguramien-
to. En los eventos en los que resulte procedente 
la imposición de una medida de aseguramiento, el 
Fiscal dará traslado del escrito de acusación al ini-
cio de la audiencia, acto seguido se procederá de 
conformidad con lo previsto en los artículos 306 y 
siguientes de este Código. 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 126. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 540, así:
Artículo 540. Contenido de la acusación y do-
cumentos anexos. El escrito de acusación debe-
rá cumplir con los requisitos del artículo 337 del 
Código de Procedimiento Penal. Además deberá 
contener:

Artículo 15. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 538, así:
Artículo 538. Contenido de la acusación y do-
cumentos anexos. El escrito de acusación debe-
rá cumplir con los requisitos del artículo 337 del 
Código de Procedimiento Penal. Además deberá 
contener:

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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1. La indicación del juzgado competente para co-
nocer la acción.
2. Prueba sumaria que acredite la calidad de la víc-

1. La indicación del juzgado competente para co-
nocer la acción.
2. Prueba sumaria que acredite la calidad de la víc-

3. Indicación de la posibilidad de allanarse a los 
cargos.
4. La orden de conversión de la acción penal de 
pública a privada, de ser el caso. 

Artículo 127. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 541, así:
Artículo 541. Aceptación de cargos en el proce-
dimiento abreviado. 
intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al 

audiencia concentrada.
La aceptación de cargos en esta etapa dará lugar a 

En ese caso, la Fiscalía, el indiciado y su defensor 
suscribirán un acta en la que conste la manifesta-
ción de aceptación de responsabilidad de manera 
libre, voluntaria e informada, la cual deberá ane-
xarse al escrito de acusación. Estos documentos 
serán presentados ante el juez de conocimiento 

los cargos y siga el trámite del artículo 447.

parte si la aceptación se hace una vez instalada la 
audiencia concentrada y de una sexta parte de la 
pena si ocurre una vez instalada la audiencia de 
juicio oral.

Artículo 16. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 539, así:
Artículo 539. Aceptación de cargos en el proce-
dimiento abreviado. 
intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al 

audiencia concentrada.
La aceptación de cargos en esta etapa dará lugar a 

En ese caso, la Fiscalía, el indiciado y su defensor 
suscribirán un acta en la que conste la manifesta-
ción de aceptación de responsabilidad de manera 
libre, voluntaria e informada, la cual deberá ane-
xarse al escrito de acusación. Estos documentos 
serán presentados ante el juez de conocimiento 

los cargos y siga el trámite del artículo 447.

parte si la aceptación se hace una vez instalada la 
audiencia concentrada y de una sexta parte de la 
pena si ocurre una vez instalada la audiencia de 
juicio oral.
Parágrafo. Las rebajas contempladas en este 

-
grancia, salvo las prohibiciones previstas en la ley, 
referidas a la naturaleza del delito.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 128. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 542, así:
Artículo 542. Presentación de la acusa-
ción. Cumplido lo dispuesto en el artículo 540, 

juez competente para adelantar el juicio.
-

guiente información:

1. La constancia de la comunicación del escrito de 
acusación al indiciado.
2. La constancia de la realización del descubri-
miento probatorio.
3. La declaratoria de persona ausente o contuma-
cia cuando hubiere lugar.
La presentación del escrito de acusación interrum-
pe el término de prescripción de la acción pena.

Artículo 17. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 540, así:
Artículo 540. Presentación de la acusación. Sur-

de los cinco días siguientes el escrito de acusación 
ante el juez competente para adelantar el juicio. El 
incumplimiento de esta disposición dará lugar a 
las sanciones disciplinarias, procesales y penales 
correspondientes.

-
guiente información:
1. La constancia de la comunicación del escrito de 
acusación al indiciado.
2. La constancia de la realización del descubri-
miento probatorio.
3. La declaratoria de persona ausente o contuma-
cia cuando hubiere lugar.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 129. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 543, así:
Artículo 543. Término para la audiencia con-
centrada. A partir del traslado del escrito de acu-
sación el indiciado tendrá un término de sesenta 
(60) días para la preparación de su defensa. Ven-
cido este término, el juez de conocimiento citará 
dentro de los diez (10) días siguientes a las partes 
e intervinientes a audiencia concentrada.
Para la realización de la audiencia será necesaria 

Artículo 18. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 541, así:
Artículo 541. Término para la audiencia con-
centrada. A partir del traslado del escrito de acu-
sación el indiciado tendrá un término de sesenta 
(60) días para la preparación de su defensa. Ven-
cido este término, el juez de conocimiento citará 
inmediatamente a las partes e intervinientes a au-
diencia concentrada, que se llevará a cabo dentro 
de los diez (10) días siguientes.
Para la realización de la audiencia será necesaria 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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Artículo 130. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 544, así:
Artículo 544. Audiencia concentrada. Una vez 
instalada la audiencia y corroborada la presencia 
de las partes, el juez procederá a:
1. Interrogar a la víctima y al indiciado sobre la 
voluntad de conciliar y de ser así, se señalará un 
término razonable de receso para, luego, mediante 
acta, determinar las condiciones del acuerdo.
2. De fracasar la conciliación, interrogará al in-
diciado sobre su voluntad de aceptar los cargos 

libre, voluntaria e informada, advirtiéndole que de 
allanarse en dicha etapa sería acreedor de un bene-

En caso de aceptación, se procederá a lo dispuesto 
en el artículo 447.
3. De no aceptarse los cargos por parte del indi-
ciado, procederá a darle la palabra a las partes e 
intervinientes para que expresen oralmente las 
causales de incompetencia, impedimentos, recu-
saciones y nulidades.

-

escrito de que habla el artículo 540, las cuales no 
podrán afectar el núcleo fáctico señalado en tal 
escrito.
5. Dará el uso de la palabra a la defensa y a la 
víctima para que presenten sus observaciones al 

-
pecto a los requisitos establecidos en los artículos 
337 y 543
que lo aclare, adicione o corrija de inmediato.

observaciones pertinentes al procedimiento de des-
cubrimiento de elementos probatorios. Si el descu-
brimiento no estuviere completo, el juez lo rechaza-
rá conforme al artículo 346 de este Código.
7. Que la defensa descubra sus elementos materia-
les probatorios y evidencia física.
8. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la totali-
dad de las pruebas que harán valer en la audiencia 
del juicio oral y público. Lo anterior constará en 
un listado el cual se entregará al juez y a las partes 
e intervinientes al inicio de la audiencia.
9. Que la Fiscalía, las víctimas y la defensa rea-
licen sus solicitudes probatorias, de lo cual se 
correrá traslado a las partes e intervinientes para 
que se pronuncien sobre su exclusión, rechazo e 
inadmisibilidad.

tienen interés en hacer estipulaciones probatorias. 
En este evento, podrán reunirse previamente a la 
realización de la audiencia para acordar las estipu-
laciones probatorias que serán presentadas al juez 
para su aprobación. Si lo anterior no se realiza, el 
juez podrá durante la audiencia ordenar un receso 

acordar las estipulaciones.
11. Decidir sobre las pruebas que serán presenta-
das en juicio.

Artículo 19. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 542, así:
Artículo 542. Audiencia concentrada. Una vez 
instalada la audiencia y corroborada la presencia 
de las partes, el juez procederá a:
1. Interrogar al indiciado sobre su voluntad de 

su contestación sea libre, voluntaria e informada, 
advirtiéndole que de allanarse en dicha etapa se-

tercera parte de la pena. En caso de aceptación, se 
procederá a lo dispuesto en el artículo 447.
2. Se hará el reconocimiento de la calidad de vícti-
ma. En los eventos en que la acción penal la ejerza 
el acusador privado, la víctima será reconocida 

-
nitivamente en esta audiencia.
3. Procederá a darle la palabra a las partes e inter-
vinientes para que expresen oralmente las causales 
de incompetencia, impedimentos y recusaciones.

-

escrito de que habla el artículo 538, las cuales no 
podrán afectar el núcleo fáctico señalado en tal 
escrito.
5. Dará el uso de la palabra a la defensa y a la 
víctima para que presenten sus observaciones al 

-
pecto a los requisitos establecidos en los artículos 
337 y 538
que lo aclare, adicione o corrija de inmediato.

observaciones pertinentes al procedimiento de des-
cubrimiento de elementos probatorios. Si el descu-
brimiento no estuviere completo, el juez lo rechaza-
rá conforme al artículo 346 de este Código.
7. Que la defensa descubra sus elementos materia-
les probatorios y evidencia física.
8. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la totali-
dad de las pruebas que harán valer en la audiencia 
del juicio oral y público. Lo anterior constará en 
un listado, el cual se entregará al juez y a las partes 
e intervinientes al inicio de la audiencia.

tienen interés en hacer estipulaciones probatorias. 
En este evento, podrán reunirse previamente a la 
realización de la audiencia para acordar las estipu-
laciones probatorias que serán presentadas al juez 
para su aprobación. Si lo anterior no se realiza, el 
juez podrá durante la audiencia ordenar un receso 

acordar las estipulaciones.
10. Que la Fiscalía, las víctimas y la defensa rea-
licen sus solicitudes probatorias, de lo cual se 
correrá traslado a las partes e intervinientes para 
que se pronuncien sobre su exclusión, rechazo e 
inadmisibilidad.
11. Otorgar la palabra a las partes para que pro-
pongan las nulidades que consideren pertinentes.
12. El Juez se pronunciará sobre las solicitudes 
probatorias y las nulidades propuestas en una úni-
ca providencia.
13. Se correrá traslado conjunto a las partes para 
que interpongan los recursos a que haya lugar so-

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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Parágrafo. Si durante el juicio alguna de las par-
tes encuentra un elemento material probatorio 

descubierto, lo pondrá en conocimiento del juez 
quien, oídas a las partes y en consideración al per-
juicio que podría producirse al derecho de defensa 
y la integridad del juicio, decidirá si es excepcio-
nalmente admisible o si debe excluirse esa prueba.

las decisiones de reconocimiento de víctima, re-
solución de nulidades, solicitudes probatorias y 
todas las demás que se adopten en esta audiencia 
y sean susceptibles de recurso.
Parágrafo. Si durante el juicio alguna de las par-
tes encuentra un elemento material probatorio 

descubierto, lo pondrá en conocimiento del juez 
quien, oídas a las partes y en consideración al per-
juicio que podría producirse al derecho de defensa 
y la integridad del juicio, decidirá si es excepcio-
nalmente admisible o si debe excluirse esa prueba.

Artículo 131. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 545, así:
Artículo 545. Fijación de la audiencia de juicio 
oral. Concluida la audiencia concentrada, el juez 

-
berá realizarse dentro de los treinta (30) días si-
guientes a la terminación de la audiencia concen-
trada, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
538 para los eventos en los cuales exista medida 
de aseguramiento privativa de la libertad.

Artículo 20. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 543, así:
Artículo 543. Fijación de la audiencia de juicio 
oral. Concluida la audiencia concentrada, el juez 

deberá realizarse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la terminación de la audiencia con-
centrada.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 132. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 546, así:
Artículo 546. Trámite del juicio oral. El trámite 
del juicio oral, seguirá las reglas establecidas en 
el Título IV del Libro III de este Código, excep-
tuando lo previsto en el artículo 447 respecto de 
la audiencia para proferir sentencia, ante lo cual 
seguirá lo dispuesto por el artículo siguiente.

Artículo 21. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 544, así:
Artículo 544. Trámite del juicio oral. El trámite 
del juicio oral, seguirá las reglas establecidas en 
el Título IV del Libro III de este Código, excep-
tuando lo previsto en el artículo 447 respecto de 
la audiencia para proferir sentencia, ante lo cual 
seguirá lo dispuesto por el artículo siguiente.

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 133. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 547, así:
Artículo 547. Traslado de la sentencia e inter-
posición de recursos. Concluida la audiencia de 
juicio oral, el juez contará con diez (10) días para 
correr traslado de la sentencia a cada una de las 
partes.
Vencido el término al que hace referencia el inci-
so anterior, las partes contarán con cinco (5) días 
para la presentación de los recursos que procedan 
contra la decisión de primera instancia. Estos se 
presentarán por escrito y se tramitarán conforme a 
lo dispuesto por el procedimiento ordinario.

Artículo 22. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 545, así:
Artículo 545. Traslado de la sentencia e interpo-
sición de recursos. Anunciado el sentido del fallo 
el juez dará traslado inmediato para cumplir con el 
trámite previsto en el artículo 447 de este código. 
El juez contará con diez (10) días para proferir la 
sentencia y correr traslado escrito de la misma a 
las partes.

-
lado, para lo cual el juez citará a las partes a su 
despacho y hará entrega de la providencia. En 
caso de no comparecer a pesar de haberse hecho 
la citación oportunamente, se entenderá surtida la 

fuerza mayor o caso fortuito.

cinco (5) días para la presentación de los recursos 
que procedan contra la decisión de primera instan-
cia. Estos se presentarán por escrito y se tramita-
rán conforme a lo dispuesto por el procedimiento 
ordinario.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 134. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 548, así:
Artículo 548. Por regla general 

-
trados.
En caso de no comparecer a la audiencia a pesar 
de haberse hecho la citación oportunamente, se 

-
-

mediante comunicación escrita dirigida por tele-

Artículo 23. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 546, así:
Artículo 546. 
del procedimiento abreviado se surtirán de confor-
midad con lo previsto en el Capítulo VI del Título 
VI de este Código. En todo caso, las partes e in-

su dirección de correo electrónico con el propósito 
-

pondientes.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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nico o cualquier otro medio idóneo que haya sido 
indicado por las partes. En todo caso, las partes e 

-
cal su dirección de correo electrónico con el pro-

correspondientes.
Si el imputado o acusado se encontrare privado 

-
diencia le serán comunicadas en el establecimien-
to de reclusión, de lo cual se dejará la respectiva 
constancia.
Las decisiones adoptadas con posterioridad al 
vencimiento del término legal deberán ser noti-

vocación de impugnación.
Artículo 24. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 547, así:
Artículo 547. Justicia restaurativa en el proce-
dimiento especial abreviado. Los mecanismos de 
justicia restaurativa podrán aplicarse en cualquier 
momento del procedimiento abreviado en los tér-
minos y condiciones establecidos en el Libro VI 
hasta antes que se emita fallo de primera instancia 
y darán lugar a la extinción de la acción penal de 
conformidad con lo previsto en los términos de los 
artículos 77 de este Código y 82 del Código Penal.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 123. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 538, así:
Artículo 538. Causales de libertad. El término de 
las medidas de aseguramiento privativas de la li-
bertad no podrá exceder de ciento cincuenta (150) 
días. La libertad del indiciado o acusado se cum-
plirá de inmediato y procederá en los siguientes 
eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la 
determinación anticipada que para este efecto se 
haga.
2. Cuando se haya decretado la preclusión.
3. Cuando se haya absuelto al acusado.
4. Como consecuencia de la aplicación del Princi-
pio de Oportunidad.
5. Como consecuencia de las cláusulas del acuer-
do cuando haya sido aceptado por el Juez de Co-
nocimiento.
6. Cuando transcurridos treinta (30) días desde 
la imposición de la medida de aseguramiento, 
no se haya corrido traslado del escrito de 
acusación.
7. Cuando transcurridos setenta (70) días desde el 
traslado de la acusación no se haya iniciado la au-
diencia concentrada.
8. Cuando transcurridos quince (15) días desde 
la terminación de la audiencia concentrada no se 
haya iniciado la audiencia de juicio oral.
9. Cuando transcurridos treinta (30) días desde el 
inicio del juicio oral no se haya corrido traslado 
de la sentencia.
Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se restable-
cerán los términos cuando hubiere improbación de 
la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la 
aplicación del principio de oportunidad.
Parágrafo 2°. Cuando la audiencia no se haya 
podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias 
del acusado o su defensor, no se contabilizarán 
dentro de los términos contenidos en este artículo, 
los días empleados en ellas.

Artículo 25. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 548, así:
Artículo 548. Causales de libertad en el proce-
dimiento penal abreviado. El término de las me-
didas de aseguramiento privativas de la libertad 
en el procedimiento abreviado no podrá exceder 
de ciento ochenta (180) días. La libertad del 
indiciado o acusado se cumplirá de inmediato 
y procederá en los siguientes eventos:
1. Cuando se haya cumplido la pena según la 
determinación anticipada que para este efecto se 
haga.
2. Cuando se haya decretado la preclusión.
3. Cuando se haya absuelto al acusado.
4. Como consecuencia de la aplicación del Princi-
pio de Oportunidad.
5. Como consecuencia de las cláusulas del acuer-
do cuando haya sido aceptado por el Juez de Co-
nocimiento.
6. Cuando transcurridos setenta (70) días desde el 
traslado de la acusación no se haya iniciado la au-
diencia concentrada.

7. Cuando transcurridos treinta (30) días desde 
la terminación de la audiencia concentrada no se 
haya iniciado la audiencia de juicio oral.
8. Cuando transcurridos setenta y cinco (75) días 
desde el inicio del juicio oral no se haya corrido 
traslado de la sentencia.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se restable-
cerán los términos cuando hubiere improbación de 
la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la 
aplicación del principio de oportunidad.
Parágrafo 2°. Cuando la audiencia no se haya 
podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias 
del acusado o su defensor, no se contabilizarán 
dentro de los términos contenidos en este artículo, 
los días empleados en ellas.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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Parágrafo 3°. Cuando la audiencia no se hubie-
re podido iniciar o terminar por causa razonable 
fundada en hechos externos y objetivos de fuerza 
mayor, ajenos al juez o a la administración de jus-
ticia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando 
haya desaparecido dicha causa.

Parágrafo 3°. Cuando la audiencia no se hubie-
re podido iniciar o terminar por causa razonable 
fundada en hechos externos y objetivos de fuerza 
mayor, ajenos al juez o a la administración de jus-
ticia, la audiencia se iniciará o reanudará cuando 
haya desaparecido dicha causa.
Parágrafo 4°. Los términos dispuestos en este 
artículo se incrementarán por el mismo término 
inicial cuando el proceso se surta ante la justicia 
penal especializada, o sean dos o más procesados, 
o se trate de la investigación o juicio de actos de 
corrupción de los que trata la Ley 1474 de 2011.

Artículo 135. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Título II, con un nuevo Capítulo en su Libro VIII, 
con el siguiente nombre:

TÍTULO II
DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 26. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Título II, con un nuevo Capítulo en su Libro VIII, 
con el siguiente nombre:

TÍTULO II
DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA

CAPÍTULO ÚNICO

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 136. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 549, así:
Artículo 549. Acusador privado. El acusador priva-
do es aquella persona que al ser víctima de la con-
ducta punible está facultada legalmente para ejercer 
la acción penal representada por su abogado.
El acusador privado deberá reunir las mismas ca-
lidades que el querellante legítimo para ejercer la 
acción penal.
También podrán ejercer como acusador privado 
las autoridades que la ley expresamente faculte 
para ello y solo con respecto a las conductas espe-

Artículo 27. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 549, así:
Artículo 549. Acusador privado. El acusador priva-
do es aquella persona que al ser víctima de la con-
ducta punible está facultada legalmente para ejercer 
la acción penal representada por su abogado.
El acusador privado deberá reunir las mismas ca-
lidades que el querellante legítimo para ejercer la 
acción penal.
En ningún caso se podrá ejercer la acción penal 
privada sin la representación de un abogado de 

-
co de las universidades debidamente acreditadas 

acusador privado en los términos de ley.
También podrán ejercer la acusación las autori-
dades que la ley expresamente faculte para ello y 

habilitadas.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 28. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 550, así:
Artículo 550. Conductas punibles susceptibles 
de conversión de la acción penal. La conversión 
de la acción penal de pública a privada podrá au-
torizarse para las conductas que se tramiten por 
el procedimiento especial abreviado, a excepción 
de aquellas que atenten contra bienes del Estado.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 137. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 550, así:
Artículo 550. Titulares de la acción penal pri-
vada. En el proceso especial abreviado para con-
ductas contravencionales, podrán solicitar la con-
versión de la acción pública en acción privada las 
mismas personas que en los términos del artículo 
71 de este Código se entienden como querellantes 
legítimos y las demás autoridades que expresa-
mente la ley faculta para ello.
Cuando se trate de múltiples víctimas, deberá 
existir acuerdo entre todas ellas sobre la conver-
sión de la acción penal. En caso de desacuerdo, el 
ejercicio de la acción penal le corresponderá a la 
Fiscalía. Si una vez iniciado el trámite de conver-
sión aparece un nuevo afectado, este podrá adherir 
al trámite de acción privada.

seguirán las mismas reglas previstas para el proce-
dimiento abreviado establecido en este Libro. En 
todo aquello que no haya sido previsto de forma

Artículo 29. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 551, así:
Artículo 551. Titulares de la acción penal pri-
vada. Podrán solicitar la conversión de la acción 
pública en acción privada las mismas personas 
que en los términos del artículo 71 de este Código 
se entienden como querellantes legítimos y las de-
más autoridades que expresamente la ley faculta 
para ello.

Cuando se trate de múltiples víctimas, deberá 
existir acuerdo entre todas ellas sobre la conver-
sión de la acción penal. En caso de desacuerdo, el 
ejercicio de la acción penal le corresponderá a la 
Fiscalía. Si una vez iniciado el trámite de conver-
sión aparece un nuevo afectado, este podrá adherir 
al trámite de acción privada.

seguirán las mismas reglas previstas para el proce-
dimiento abreviado establecido en este Libro. En 
todo aquello que no haya sido previsto de forma

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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especial por este título respecto de las facultades 
y deberes del acusador privado, se aplicará lo dis-

especial por este título respecto de las facultades 
y deberes del acusador privado, se aplicará lo dis-

El desarrollo de la acción penal por parte del 
acusador privado implica el ejercicio de función 
pública transitoria, y estará sometidos al mismo 
régimen disciplinario y de responsabilidad penal 

Artículo 138. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 551, así:
Artículo 551. Procedencia de la conversión. La 
conversión de la acción penal pública en acción 
penal privada podrá solicitarse en cualquier mo-
mento -
do del escrito de acusación.

Artículo 30. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 552, así:
Artículo 552. Procedencia de la conversión. La 
conversión de la acción penal pública en acción 

caso hasta antes del traslado del escrito de acu-
sación.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 139. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 552, así:
Artículo 552. Solicitud de conversión. Quien 
según lo establecido por este título pueda actuar 
como acusador privado, a través de su apoderado, 

-
versión de la acción penal de pública a privada. 
La solicitud deberá hacerse de forma escrita y el 

para resolver de fondo sobre la conversión de la 
acción penal.

En caso de pluralidad de víctimas, la solicitud 
deberá contener la manifestación expresa de cada 
una coadyuvando la solicitud.

Artículo 31. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 553, así:
Artículo 553. Solicitud de conversión. Quien 
según lo establecido por este título pueda actuar 
como acusador privado, a través de su apoderado, 

-
versión de la acción penal de pública a privada. 
La solicitud deberá hacerse de forma escrita y 
acreditar sumariamente la condición de víctima de 
la conducta punible.
desde la fecha de su recibo para resolver de fondo 
sobre la conversión de la acción penal.
En caso de pluralidad de víctimas, la solicitud 
deberá contener la manifestación expresa de cada 
una coadyuvando la solicitud.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 140. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 553, así:
Artículo 553. Decisión sobre la conversión. El 

de la acción penal teniendo en cuenta lo previsto 
en el inciso siguiente. En caso de aceptar la solici-
tud de conversión, señalará la identidad e indivi-
dualización del indiciado o indiciados, los hechos 

-
ción jurídica provisional.
No se podrá autorizar la conversión de la acción 
penal pública en privada cuando se presente algu-
na de las siguientes circunstancias:

-
vidualizado el sujeto investigado;
b) Cuando el indiciado pertenezca a una organiza-
ción criminal y el hecho esté directamente relacio-
nado con su pertenencia a esta;
c) Cuando el indiciado sea inimputable;
d) Cuando los hechos guarden conexidad o estén 
en concurso con delitos frente a los que no pro-
cede la conversión de la acción penal pública a 
acción privada;
e) Cuando la conversión de la acción penal impli-
que riesgo para la seguridad de la víctima;
f) Cuando existan razones de política criminal, 
investigaciones en contexto o interés del Estado 
que indiquen la existencia de un interés colectivo 
sobre la investigación;
g) Cuando se trate de procesos adelantados por el 
sistema de responsabilidad penal para adolescen-
tes.
Si el acusador privado o su representante tuvieron 
conocimiento de alguna de las anteriores causales 

copias para las correspondientes investigaciones 
disciplinarias y/o penales.

Artículo 32. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 554, así:
Artículo 554. Decisión sobre la conversión. El 

de la acción penal teniendo en cuenta lo previsto 
en el inciso siguiente. En caso de aceptar la solici-
tud de conversión, señalará la identidad e indivi-
dualización del indiciado o indiciados, los hechos 

-
ción jurídica provisional.
No se podrá autorizar la conversión de la acción 
penal pública en privada cuando se presente algu-
na de las siguientes circunstancias:
a) Cuando no se acredite sumariamente la condi-
ción de víctima de la conducta punible.

-
vidualizado el sujeto investigado;
c) Cuando el indiciado pertenezca a una organiza-
ción criminal y el hecho esté directamente relacio-
nado con su pertenencia a esta;
d) Cuando el indiciado sea inimputable;
e) Cuando los hechos guarden conexidad o estén 
en concurso con delitos frente a los que no pro-
cede la conversión de la acción penal pública a 
acción privada;
f) Cuando la conversión de la acción penal impli-
que riesgo para la seguridad de la víctima;
g) Cuando no haya acuerdo entre todas las vícti-
mas de la conducta punible.
h) Cuando existan razones de política criminal, 
investigaciones en contexto o interés del Estado 
que indiquen la existencia de un interés colectivo 
sobre la investigación;
i) Cuando se trate de procesos adelantados por el 
sistema de responsabilidad penal para adolescen-
tes.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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j) Cuando la conducta sea objetivamente atípica, 
caso en el cual el Fiscal procederá al archivo de 
la investigación.
Si el acusador privado o su representante tuvieron 
conocimiento de alguna de las anteriores causales 

copias para las correspondientes investigaciones 
disciplinarias y penales.
El Fiscal General de la Nación ejerce de forma 
preferente la acción penal y en virtud de ello en 
cualquier momento podrá revertir la acción penal 
a través de decisión motivada con base en las an-
teriores causales.
Parágrafo. El Fiscal General de la Nación deberá 
expedir, en un término no mayor a 6 meses a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, un re-
glamento en el que se determine el procedimiento 
interno de la entidad para garantizar un control 
efectivo en la conversión y reversión de la acción 
penal.

Artículo 141. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 554, así:
Artículo 554. Representación del acusador pri-
vado. El acusador privado deberá actuar por inter-
medio de abogado en ejercicio.
Solamente podrá ser nombrado un (1) acusador 
privado por cada proceso.
Cuando se ordene la reversión de la acción, el 
acusador privado pierde su calidad de tal y solo 
mantendrá sus facultades como interviniente en el 
proceso en calidad de víctima.

Artículo 33. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 555, así:
Artículo 555. Representación del acusador pri-
vado. El acusador privado deberá actuar por inter-
medio de abogado en ejercicio.
Solamente podrá ser nombrado un (1) acusador 
privado por cada proceso.
Cuando se ordene la reversión de la acción, el 
acusador privado pierde su calidad de tal y solo 
mantendrá sus facultades como interviniente en el 
proceso en calidad de víctima, caso en el cual se le 
garantizará la asistencia jurídica de un abogado en 
los términos que establece el código.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 142. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 555, así:
Artículo 555. Actos de investigación. El titular de 
la acción privada y el acusado tendrán exclusiva-
mente las facultades en la investigación estable-
cida en el Título I, Capítulo VI, Libro II de este 
Código, relativa a las facultades de investigación 
de la defensa en la investigación.
El acusador privado no podrá ejecutar actos com-
plejos de investigación como interceptación de 
comunicaciones, inspecciones corporales, regis-
tros y allanamientos, entregas vigiladas, diligen-
cias de agente encubierto y demás actos de inves-
tigación complejos que impliquen una afectación 
grave de derechos fundamentales.
En todo caso, el acusador privado requerirá con-
trol previo de juez de control de garantías para el 
ejercicio de los actos investigativos que impliquen 
afectación de derechos fundamentales.

Artículo 34. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 556, así:
Artículo 556. Actos de investigación. El titular de 
la acción privada tendrá las mismas facultades de 
investigación que la defensa.
El acusador privado no podrá ejecutar directamen-
te los siguientes actos complejos de investigación: 
interceptación de comunicaciones, inspecciones 
corporales, registros y allanamientos, vigilancia y 
seguimiento de personas, vigilancia de cosas, en-
tregas vigiladas, diligencias de agente encubierto, 
retención de correspondencia y recuperación de 
información producto de la transmisión de datos a 
través de las redes de comunicaciones.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 35. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 557, así:
Artículo 557. Apoyo investigativo. Cuando se 
autorice la conversión de la acción penal, la inves-
tigación y la acusación corresponden al acusador 
privado. Excepcionalmente, el acusador privado 
podrá solicitar autorización para la realización de 
actos complejos de investigación ante el juez de 
control de garantías, en este evento, el juez ade-

legales, valorará la urgencia y proporcionalidad 
del acto investigativo. De encontrarlo procedente, 
el Juez ordenará al Fiscal que autorizó la conver-
sión de la acción penal o al que para el efecto se 
designe, que coordine su realización.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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La ejecución del acto complejo de investigación 
estará a cargo exclusivamente de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación y deberá realizarse en los térmi-
nos establecidos en la ley para cada caso.

garantías, en los términos de este Código, para 
realizar el control posterior correspondiente. Le-
galizado el acto, la evidencia recaudada y la in-
formación legalmente obtenida en la diligencia 
serán puestas a disposición del acusador privado 
respetando los protocolos de cadena de custodia.
Parágrafo 1°. La información recaudada en el 
marco de los actos de investigación aquí descritos 
gozará de reserva. En consecuencia, el acusador 
privado no podrá divulgar la información a terce-

la acción penal, so pena de incurrir en alguna de 
las conductas previstas en el Código Penal.
Parágrafo 2°. Si el acusador privado es sorpren-
dido en actos de desviación de poder por el ejerci-
cio de los actos de investigación se revertirá inme-
diatamente el ejercicio de la acción. Así mismo, 
se compulsarán las copias penales y disciplinarias 
correspondientes.

Artículo 143. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 556, así:
Artículo 556. Solicitud de medida de asegura-
miento. Cuando la acción penal sea ejercida por el 
acusador privado, este podrá acudir directamente 
ante el juez de control de garantías para solicitar la 
medida de aseguramiento privativa o no privativa 
de la libertad. En caso de que esta solicitud sea 
elevada con anterioridad al traslado del escrito de 
acusación, además de lo dispuesto por el artículo 
537 de este Código, el acusador privado deberá 
presentar la orden de conversión de la acción pe-
nal.

Artículo 36. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 558, así:
Artículo 558. Solicitud de medida de asegura-
miento. Cuando la acción penal sea ejercida por el 
acusador privado, este podrá acudir directamente 
ante el juez de control de garantías para solicitar la 
medida de aseguramiento privativa o no privativa 
de la libertad.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 144. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 557, así:
Artículo 557. Traslado de la custodia de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida. Una vez orde-
nada la conversión de la acción pública a privada, 

materiales probatorios, evidencia física e informa-
ción legalmente obtenida al apoderado del acusa-
dor privado, respetando la cadena de custodia. De 
este acto, se dejará un acta detallada.
Realizado el traslado del artículo anterior, la cus-
todia de los elementos materiales probatorios, 
evidencia física y la información legalmente ob-
tenida corresponderá exclusivamente al acusador 
privado.

Artículo 37. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 559, así:
Artículo 559. Traslado de la custodia de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida. Una vez orde-
nada la conversión de la acción pública a privada, 

materiales probatorios, evidencia física e informa-
ción legalmente obtenida al apoderado del acusa-
dor privado, respetando la cadena de custodia. De 
este acto, se dejará un acta detallada.
Realizado el traslado del artículo anterior, la cus-
todia de los elementos materiales probatorios, evi-
dencia física y la información legalmente obtenida 
corresponderá exclusivamente al acusador priva-
do. Es deber del Fiscal del caso, guardar una copia 
de los elementos materiales probatorios, eviden-
cia física e información legalmente obtenida que 
haya sido entregada al acusador privado, cuando 
ello fuere posible. El Fiscal podrá utilizar para ello 

-
ticidad de la información entregada.
Parágrafo. De la misma manera se procederá 
cuando la Fiscalía ordene la reversión de la acción 
penal.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 145. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 558, así:
Artículo 558. Reversión. En cualquier momento 

Artículo 38. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 560, así:
Artículo 560. Reversión. En cualquier momento 

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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que la acción privada vuelva a ser pública y des-
plazar en el ejercicio de la acción penal al acu-
sador privado cuando sobrevenga alguna de las 
circunstancias descritas en el artículo 553. En este 

procesal en que se encuentre.

que la acción privada vuelva a ser pública y des-
plazar en el ejercicio de la acción penal al acu-
sador privado cuando sobrevenga alguna de las 
circunstancias descritas en el artículo 554. En este 

procesal en que se encuentre.
Además de las causales previstas en el artículo 
554, el Fiscal ordenará la reversión de la acción 

-
puesto de hecho contemplado por el parágrafo 2° 
del artículo 557 o una ausencia permanente del 

Artículo 146. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 559, así:
Artículo 559. Traslado y presentación de la acu-
sación privada. Además de lo dispuesto para la 
acusación en el procedimiento contravencional, el 
escrito de acusación deberá tener como anexo la 

-
sión de la acción pública a privada.

Artículo 39. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 561, así:
Artículo 561. Traslado y presentación de la acu-
sación privada. Además de lo dispuesto para la 
acusación en el procedimiento abreviado, el escri-
to de acusación deberá tener como anexo la orden 

la acción pública a privada.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 147. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 560, así:
Artículo 560. Preclusión por atipicidad absolu-
ta. Además de lo previsto por el parágrafo del artí-
culo 332 de este código, la defensa podrá solicitar 
al juez de conocimiento la preclusión cuando al 
acusado se le atribuya una conducta que no esté 

Artículo 40. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 562, así:
Artículo 562. Preclusión por atipicidad absoluta. 
Además de lo previsto por el parágrafo del artícu-
lo 332 de este código, la defensa podrá solicitar 
al juez de conocimiento la preclusión cuando al 
acusado se le atribuya una conducta que no esté 

Sin divergencia, no requiere conciliación

Artículo 41. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 563, así:
Artículo 563. Destrucción del objeto material del 
delito. En las actuaciones por conductas punibles 
en las que se empleen como medios o instrumentos 
para su comisión, armas de fuego o armas blancas, 
una vez cumplidas las previsiones de este código 
relativas a la cadena de custodia y después de ser 

pertinentes, se procederá a su destrucción previa 
orden del Fiscal de conocimiento, siempre que no 
sean requeridas en la actuación a su cargo.
Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación apli-
cará el procedimiento previsto en este artículo 
para las armas de fuego o armas blancas que ac-
tualmente se encuentran a su disposición.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 42. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 564, así:
Artículo 564. De la reparación integral al acusa-
dor privado. El acusador privado podrá formular 
su pretensión de reparación dentro del procedi-
miento especial abreviado, para tal efecto deberá 
incorporarla en el traslado y en la presentación del 
escrito de acusación.
Igualmente, deberá descubrir, enunciar y solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer para demos-
trar su pretensión en los mismos términos y opor-
tunidades procesales previstos en el procedimien-
to especial abreviado.
Parágrafo 1°. En la sentencia el juez condenará 
al penalmente responsable al pago de los daños 
causados con la conducta punible de acuerdo a lo 
acreditado en el juicio.
Parágrafo 2°. En el evento en que el acusador 
privado previamente haya acudido a la jurisdic-
ción civil para obtener reparación económica, la 
pretensión de reparación integral no podrá incluir 
tales aspectos.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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Parágrafo 3°. Cuando el acusador privado no for-
mule una pretensión de reparación dentro del pro-
cedimiento especial abreviado podrá acudir ante 
la jurisdicción civil para tal efecto.
Artículo 43. Medidas de implementación. La 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

presente código.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

Artículo 145. Vigencia. La presente ley regirá a 
partir de la fecha su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

de la República del día 25 de noviembre de 2015, 
al Proyecto de ley número 48 de 2015 Sena-
do, -
venciones penales, se establece un procedimiento 

del acusador privado.

Artículo 44. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley entrará a regir seis (6) meses después de la 
fecha de su promulgación y se aplicará a los de-
litos cometidos con posterioridad a su entrada en 
vigencia.
También se aplicará a los delitos cometidos con 
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de 
los que no se haya realizado formulación de im-
putación en los términos de la Ley 906 de 2004.

Penal Sustantivo ni la Ley 1773 de 2016.

Se acoge el texto de la Cámara de Represen-
tantes.

decidido acoger el texto aprobado por la Plenaria de 
la Cámara de Representante, a excepción del artículo 
7° de dicho texto, en cuyo lugar se acogerá el artícu-
lo 115 del texto aprobado en Senado, en atención a 
las discusiones que se produjeron al interior de esta 
Comisión de Conciliación, especialmente en lo que 

relación a las conductas punibles contravencionales, 
por los siguientes argumentos: i) la supresión de los 
artículos responde a un ejercicio de deliberación al in-

la iniciativa legislativa es la adopción de un trámite 
-

bles; veamos:

I. La supresión de los artículos referidos a las 
-

cio deliberativo en cada cámara

Tal y como se mencionó en líneas precedentes, el 
texto que se pone a consideración suprimió los artícu-

-
ductas punibles, en virtud de lo cual, se les otorgaba 
una naturaleza contravencional.

Al respecto, resulta importante mencionar que di-
cha supresión responde al ejercicio deliberativo que se 
ha dado en las cámaras donde la iniciativa ha surtido 
el trámite hasta el momento, por lo que no se vulnera 
el principio de consecutividad. Lo anterior responde a 
que el Congreso tiene plena facultad para revisar, dis-

del trámite legislativo, siempre y cuando se respeten 
los principios que ilustran el camino que debe recorrer 
una iniciativa legislativa para convertirse en ley. En pa-
labras de la Corte Constitucional:

de ley como los de acto legislativo se llevan al Con-
greso de la República precisamente para que este de-

el alcance y los propósitos de la propuesta y adopte 
de manera autónoma su decisión, según lo que estime 
conveniente en la materia de la cual se ocupa.

a la constituyente derivada, en su caso, la atribución 
aun suprimir, total o parcialmente, el 

texto sometido a la consideración de las cámaras 1 
(negrillas fuera del texto).

La Corte Constitucional ha establecido que el res-

requiere la deliberación democrática en cada uno de los 
debates requeridos por una iniciativa legislativa en par-
ticular y el conocimiento por las instancias legislativas 
de las materias de que trata la iniciativa. Así entonces, 
la jurisprudencia constitucional ha considerado que el 

-
ten en:

“El principio de consecutividad, comúnmente co-
nocido como la regla de los cuatro debates, obliga a 
que los proyectos de ley adquieran previamente a su 

-
nalmente compuesto el Congreso.

-

tópico reiterado en la jurisprudencia constitucional. 
-

yecto de ley cumpla con los debates exigidos en comi-
siones y plenarias del Congreso, la identidad obliga a 

sean conocidas por esas instancias legislativas, pues 
-

sito de deliberación democrática en cada una de esas 
.

De los debates surtidos se puede concluir que al-
gunos Congresistas quisieron sumar nuevas conductas 
punibles a la lista de lo que sería tramitado por el trámi-
te abreviado, incluso ilícitos que no se tenían pensados 
como contravenciones. Por lo que resulta equivocado 

de conductas punibles.

1 Corte Constitucional, Sentencia C-222 de 1997, M. P. 
José Gregorio Hernández. 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-537 de 2012, M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva. 
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Además, se intentaron incluir -y en consecuencia, se 
debatieron- proposiciones tendientes a aumentar penas 

En consecuencia, al ser la supresión una consecuencia 
del ejercicio de la deliberación democrática en los de-
bates surtidos por la iniciativa legislativa, no es posible 
considerar la existencia de una vulneración al principio 

Adicional a lo anterior, resulta importante tener 
en cuenta que el principio de consecutividad se pre-
dica del proyecto en general y no de cada artículo 
considerado particularmente. Así lo ha considerado 
la Corte Constitucional al referirse al mencionado 
principio:

“Esta posibilidad, ha dicho la Corte, no implica 
que cuando en las plenarias se adicionen disposiciones 
nuevas a un proyecto de ley se desconozca el principio 

surtido los cuatro debates reglamentarios -o los tres, 
en los casos en los que el primer debate se adelante 
en comisiones conjuntas-, por cuanto el principio de 

Para la Corte, lo anterior:

“ha llevado a la jurisprudencia a explicar que el 
constituyente ha acogido en este punto el principio de 

que cursa en el Congreso sea el mismo en cuanto a su 
materia o núcleo temático durante los cuatro debates 
parlamentarios, pero que esa identidad no implica que 
los textos tengan que conservar el mismo tenor literal 
durante todo su trayecto en el Congreso, puesto que 

-

nuevos´”3 (se omiten pies de página).

Por lo anterior, dado que se ha respetado el ejercicio 
de la deliberación democrática en relación con los artí-
culos objeto de supresión, se considera que no se vul-

con los cambios introducidos.

-
ponde a la adopción de un trámite, no a la recatego-
rización de conductas punibles

Aunado a lo anteriormente mencionado, debe pre-
cisarse que no se vulneran los parámetros constitucio-
nales y legales que rigen el trámite legislativo, con la 
supresión de los artículos relacionados con la reclasi-

-
cionales, porque la iniciativa legislativa conserva su 
unidad temática.

-
tica de la iniciativa legislativa, es preciso acudir en pri-
mera instancia a la exposición de motivos del proyecto 
de ley, en el que se indica que el objeto del mismo es 
descongestionar el sistema judicial, por medio de la 
creación de un proceso más ágil y expedito. Al refe-
rirse no sólo a esta iniciativa legislativa, sino a otras 

exposición de motivos que:

3 Corte Constitucional, Sentencia C-535 de 2008, M. P. 
Rodrigo Escobar Gil. 

-
-
-

lucradas, permita procesar de manera ágil y expedita 
-

cuente ocurrencia en la comunidad, que congestionan 
.

En igual sentido se expresa el Consejo Superior de 
Política Criminal en su concepto jurídico sobre el pro-
yecto de ley, al establecer que:

“De acuerdo con la exposición de motivos el pro-
yecto de ley bajo examen tiene como objeto principal 
proponer estrategias para descongestionar el sistema 
judicial por medio de una respuesta más ágil a deter-
minados comportamientos que representan un menor 

derecho penal. Se trata entonces de la creación de un 
procedimiento especial abreviado para que, a través 

-
ductas punibles de menor lesividad, como es el caso 
de las contravenciones penales; procedimiento que, en 
algunos casos, puede adelantarse haciendo uso de la 

5.
De igual forma, en primer debate en Comisión Pri-

mera del Senado, el ponente del proyecto hace refe-
-

tionar el sistema judicial, por medio de: i) disminuir 
el número de audiencias del procedimiento penal or-

privado6.
En palabras del senador Roy Leonardo Barreras, 

uno de los ponentes del proyecto, este tiene como pro-
pósito agilizar el procedimiento, así:

“Este no es un proyecto que discute ni aumentos ni 
disminución de penas para ninguna de estas conduc-
tas, es simplemente un proyecto para agilizar el pro-
cedimiento, me parece válido del debate no sólo sobre 
las penas sino sobre la reincidencia, el Sistema Penal 
Colombiano está orientado hacia castigar el acto y no 

7.
-

gunas conductas punibles como contravencionales no 

y como se desprende de la exposición de motivos y de 
los debates, es posible considerar y concluir que con la 
supresión de los artículos que generaban la menciona-

temática en el trámite legislativo ni afectándose el prin-
cipio de unidad de materia. Respecto a dicha exigencia, 
la Corte Constitucional ha considerado que:

-
-

4 Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado. 
5 Gaceta del Congreso número 843 de 22 de octubre de 

2015, Concepto Jurídico del Consejo Superior de Po-
lítica Criminal al Proyecto de ley número 48 de 2015 
Senado. 

6 Cfr. Gaceta del Congreso número 775 de 1° de octubre 
de 2015, Informe de Ponencia, Segundo Debate, Proyec-
to de ley número 48 de 2015 Senado. 

7 Gaceta del Congreso número 742 de 23 de septiembre 
de 2015, Acta de Comisión 10 del 8 de septiembre de 
2015 Senado. 
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rencia, busca que “el proceso legislativo siga un hilo 
conductor que le dé sentido, dentro del contexto espe-

que no se distorsione al extenderse a materias aisladas 

proceso de deliberación democrática, que es propio del 

Tratándose de la transparencia, “la unidad de materia 
busca impedir que en el proceso legislativo se intro-
duzcan, de manera súbita, sorpresiva, inopinada o su-
brepticia, e incluso anónima, iniciativas oportunistas 
que no guarden relación con él y sobre las cuales no 

 (se omiten pies de 
página).

En conclusión, atendiendo al contexto al que res-
ponde la iniciativa legislativa, se considera que con la 

iniciativa legislativa, pues este no responde, de manera 
-

tas punibles contravencionales, sino a la creación de un 
proceso expedito y ágil.

Por las consideraciones expuestas, los suscritos 
conciliadores, solicitamos a las Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes apro-
bar el texto conciliado al Proyecto de ley número 48 de 
2015 Senado, 171 de 2015 Cámara.

8 Corte Constitucional, Sentencia C-147 de 2015, M. P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2015 CÁMARA, 48 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se establece un procedimiento 

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 906 
de 2004, el cual quedará así:

Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Esta-
do, por intermedio de la Fiscalía General de la Nación, 
está obligado a ejercer la acción penal y a realizar la 
investigación de los hechos que revistan las caracterís-

a su conocimiento por medio de denuncia, petición es-
pecial, querella o cualquier otro medio, salvo las ex-
cepciones contempladas en la Constitución Política y 
en este código.

No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir 
ni renunciar a la persecución penal, salvo en los ca-
sos que establezca la ley para aplicar el principio de 
oportunidad regulado dentro del marco de la política 
criminal del Estado, el cual estará sometido al control 
de legalidad por parte del juez de control de garantías.

Cuando se autorice la conversión de la acción penal 
pública a privada, y entre tanto esta perdure, la investi-
gación y la acusación corresponderán al acusador pri-
vado en los términos de este Código.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 71 de la Ley 906 
de 2004, el cual quedará así:

Artículo 71. Querellante legítimo. La querella 
únicamente puede ser presentada por la víctima de la 
conducta punible. Si esta fuere incapaz o persona jurí-
dica, debe ser formulada por su representante legal. Si 
el querellante legítimo ha fallecido, podrán presentarla 
sus herederos.

Cuando la víctima estuviere imposibilitada para 
formular la querella, o sea incapaz y carezca de re-
presentante legal, o este sea autor o partícipe de la 
conducta punible, puede presentarla el Defensor de 
Familia, el agente del Ministerio Público o los perju-
dicados directos.

El Procurador General de la Nación podrá formular 
querella cuando se afecte el interés público o colectivo.

La intervención de un servidor público como repre-
sentante de un menor incapaz, no impide que pueda 
conciliar o desistir. El juez tendrá especial cuidado de 

la reparación integral o la indemnización económica.
Parágrafo. Cuando el delito de hurto, no haya sido 

puesto en conocimiento de la Administración de Justi-
cia por el querellante legítimo, por encontrarse en im-
posibilidad física o mental para interponer la querella, 
esta podrá ser instaurada dentro del término legal, por 
el miembro de la Policía Nacional, que en el ejercicio 
de la actividad de policía, tenga conocimiento del he-
cho. En estos casos, la víctima de la conducta seguirá 
siendo querellante legítimo y el único facultado para 
ejercer la acusación privada.
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Artículo 3°. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 906 
de 2004, el cual quedará así:

Artículo 72. Extensión de la querella. La querella 
se extiende de derecho contra todos los que hubieren 
participado en la conducta punible.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 73 de la Ley 906 
de 2004, el cual quedará así:

Artículo 73. Caducidad de la querella. La querella 
debe presentarse dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la comisión de la conducta punible. No obstante, 
cuando el querellante legítimo por razones de fuerza 
mayor o caso fortuito acreditados no hubiere tenido co-
nocimiento de su ocurrencia, el término se contará a 
partir del momento en que aquellos desaparezcan, sin 
que en este caso sea superior a seis (6) meses.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 74 de la Ley 906 

de 2011, el cual quedará así:
Artículo 74. Conductas punibles que requieren 

querella. Para iniciar la acción penal será necesario 
querella en las siguientes conductas punibles:

1. Aquellas que de conformidad con el Código 
Penal no tienen señalada pena privativa de la liber-
tad, con excepción de: Ofrecimiento, venta o compra 
de instrumento apto para interceptar la comunica-
ción privada entre personas (C. P. artículo 193); Di-
vulgación y empleo de documentos reservados (C. P. 
artículo 194); Abuso de autoridad por acto arbitrario 
e injusto (C. P. artículo 416); Revelación de secreto 
(C. P. artículo 418); Utilización de asunto sometido 
a secreto o reserva (C. P. artículo 419); Utilización 

artículo 420); Asesoramiento y otras actuaciones 
ilegales (C. P. artículo 421); Utilización indebida de 
información obtenida en el ejercicio de función pú-
blica (C. P. artículo 431); Utilización indebida de in-

(C. P. artículo 432).
2. Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 

107); lesiones personales sin secuelas que produjeren 
incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder 
de sesenta (60) días (C. P. artículo 112 incisos 1° y 
2°); lesiones personales con deformidad física transi-
toria (C. P. artículo 113 inciso 1°); lesiones personales 
con perturbación funcional transitoria (C. P. artículo 
114 inciso 1°); parto o aborto preterintencional (C. P. 
artículo 118); lesiones personales culposas (C. P. ar-
tículo 120); omisión de socorro (C. P. artículo 131); 
violación a la libertad religiosa (C. P. artículo 201); 
injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 
221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); 
injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); inju-
rias recíprocas (C. P. artículo 227); maltrato median-
te restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); 
malversación y dilapidación de los bienes de familia-
res (C. P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía no 
exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (C. P. artículo 239 inciso 

-
cas de ganado (C. P. artículo 243); estafa cuya cuantía 
no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso 
3°); emisión y transferencia ilegal de cheques (C. P. 

aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C. 
P. artículo 252); alzamiento de bienes (C. P. artículo 
253); disposición de bien propio gravado con pren-

artículo 256); acceso ilegal de los servicios de tele-
comunicaciones (C. P. artículo 257); malversación y 
dilapidación de bienes (C. P. artículo 259); usurpación 
de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. 

artículo 263); perturbación de la posesión sobre in-
muebles (C. P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. 
artículo 265); usura y recargo de ventas a plazo (C. P. 
artículo 305); falsa autoacusación (C. P. artículo 437); 

445); Violación de los derechos de reunión y asocia-
ción (C. P. artículo 200).

Parágrafo. No será necesario querella para iniciar 

cuales el sujeto pasivo sea menor de edad, inimputable 
-

cia contra la mujer.
Artículo 6°. Modifíquese el artículo 76 de la Ley 906 

de 2004, el cual quedará así:
Artículo 76. Desistimiento de la querella. En cual-

quier momento de la actuación y antes del inicio de la 
audiencia de juicio oral, el querellante podrá manifes-
tar verbalmente o por escrito su deseo de desistir de la 
acción penal.

Si al momento de presentarse la solicitud no se hu-
biese presentado escrito de acusación, le corresponde 

informada, antes de proceder a aceptarla y archivar las 
diligencias.

Si se hubiere presentado escrito de acusación le co-
rresponderá al juez de conocimiento, luego de escuchar 
el parecer de la Fiscalía, o del acusador privado, según 
sea el caso, determinar si acepta el desistimiento.

En cualquier caso el desistimiento se hará exten-
sivo a todos los autores o partícipes de la conducta 
punible investigada, y una vez aceptado no admitirá 
retractación.

Artículo 7°. Modifíquese el numeral 4 del artículo 
313 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

4. Cuando la persona haya sido capturada por con-
ducta constitutiva de delito o contravención, dentro del 
lapso de los tres años anteriores, contados a partir de 
la nueva captura o imputación, siempre que no se haya 
producido la preclusión o absolución en el caso prece-
dente.

En el supuesto contemplado por el inciso anterior, 
se entenderá que la libertad del capturado representa 
peligro futuro para la sociedad en los términos de los 
artículos 308 y 310 de este código.

Artículo 8°. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Libro VIII, con el siguiente nombre:

LIBRO VIII
PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO  

Y ACUSACIÓN PRIVADA
Artículo 9°. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 

Título I y un nuevo Capítulo I en su Libro VIII, con el 
siguiente nombre:
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TÍTULO I
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO

CAPÍTULO I

Artículo 10. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 534, así:

Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedi-
miento especial abreviado de que trata el presente título 
se aplicará a las siguientes conductas punibles:

1. Las que requieren querella para el inicio de la 
acción penal.

2. Lesiones personales a las que hacen referencia 
los artículos 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118 y 120 
del Código Penal; Actos de Discriminación (C.P. Ar-
tículo 134A), Hostigamiento (C.P. Artículo 134B), 
Actos de Discriminación u Hostigamiento Agravados 
(C.P. Artículo 134C), inasistencia alimentaria (C.P. ar-

(C.P. artículo 240); hurto agravado (C. . artículo 241), 
numerales del 1 al 10; estafa (C.P. artículo 246); abu-

-
da (C.P. artículo 250A); administración desleal (C.P. 
artículo 250B); abuso de condiciones de inferioridad 
(C.P. artículo 251); utilización indebida de información 
privilegiada en particulares (C.P. artículo 258); los de-
litos contenidos en el Titulo VII Bis, para la protección 
de la información y los datos, excepto los casos en los 
que la conducta recaiga sobre bienes o entidades del 
Estado; violación de derechos morales de autor (C.P. 
artículo 270); violación de derechos patrimoniales de 
autor y derechos conexos (C.P. artículo 271); violación 
a los mecanismos de protección de derechos de autor 
(C.P. artículo 272); falsedad en documento privado 
(C.P. artículos 289 y 290); usurpación de derechos de 
propiedad industrial y de derechos de obtentores de va-
riedades vegetales (C.P. artículo 306); uso ilegitimo de 
patentes (C.P. artículo 307); violación de reserva indus-
trial y comercial (C. P. artículo 308); ejercicio ilícito 
de actividad monopolística de arbitrio rentístico (C.P. 
artículo 312).

En caso de concurso entre las conductas punibles 
referidas en los numerales anteriores y aquellas a las 
que se les aplica el procedimiento ordinario, la actua-
ción se regirá por este último.

Parágrafo. Este procedimiento aplicará también 
-

templados en el presente artículo.
Artículo 11. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 

artículo 535, así:
Artículo 535. Integración. En todo aquello que no 

haya sido previsto de forma especial por el procedi-
miento descrito en este título, se aplicará lo dispuesto 
por este código y el Código Penal.

Artículo 12. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Capítulo II en su Título I de su Libro VIII, con el si-
guiente nombre:

CAPÍTULO II
De la acusación

Artículo 13. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 536, así:

Artículo 536. Traslado de la acusación. La comu-
nicación de los cargos se surtirá con el traslado del es-
crito de acusación, tras lo cual el indiciado adquiere la 
condición de parte.

-
parezca en compañía de su defensor, así como a la vícti-

y realizar el descubrimiento probatorio, cuando de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física o in-

probabilidad de verdad, que la conducta delictiva exis-
tió y que el indiciado fue autor o partícipe. El descubri-
miento probatorio que haga la Fiscalía deberá ser total, 
incluirá los elementos materiales probatorios, eviden-
cia física e información legalmente obtenida aportada 
por la víctima, y del mismo deberá quedar constancia.

En los eventos contemplados por los artículos 127 y 
291 de este código el traslado de la acusación se reali-
zará con el defensor.

Parágrafo 1°. El traslado del escrito de acusación 
interrumpe la prescripción de la acción penal. Produci-
da la interrupción del término prescriptivo, este comen-
zará a correr de nuevo por un término igual a la mitad 
del señalado en el artículo 83 del Código Penal. En este 
evento no podrá ser inferior a tres (3) años.

Parágrafo 2°. Cuando se trate de delitos querella-
bles, concluido el traslado de la acusación, el Fiscal 
indagará si las partes tienen ánimo conciliatorio y pro-
cederá conforme lo dispuesto en el artículo 522.

Parágrafo 3°. A partir del traslado del escrito de 

podrán solicitar cualquiera de las medidas cautelares 
previstas en este Código, sin perjuicio de las medidas 
de restablecimiento del derecho las cuales podrán soli-
citarse en cualquier momento.

Parágrafo 4°. Para todos los efectos procesales el 
traslado de la acusación equivaldrá a la formulación de 
imputación de la que trata la Ley 906 de 2004.

Artículo 14. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 537, así:

Artículo 537. Traslado de la acusación en audien-
cia de solicitud de medida de aseguramiento. En los 
eventos en los que resulte procedente la imposición de 
una medida de aseguramiento, el Fiscal dará traslado 
del escrito de acusación al inicio de la audiencia, acto 
seguido se procederá de conformidad con lo previsto 
en los artículos 306 y siguientes de este Código.

Artículo 15. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 538, así:

Artículo 538. Contenido de la acusación y docu-
mentos anexos. El escrito de acusación deberá cumplir 
con los requisitos del artículo 337 del Código de Proce-
dimiento Penal. Además deberá contener:

1. La indicación del juzgado competente para cono-
cer la acción.

2. Prueba sumaria que acredite la calidad de la víc-

3. Indicación de la posibilidad de allanarse a los 
cargos.

4. La orden de conversión de la acción penal de 
pública a privada, de ser el caso.
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Artículo 16. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 539, así:

Artículo 539. Aceptación de cargos en el proce-
dimiento abreviado. -

del caso, en cualquier momento previo a la audiencia 
concentrada.

La aceptación de cargos en esta etapa dará lugar a 

ese caso, la Fiscalía, el indiciado y su defensor sus-
cribirán un acta en la que conste la manifestación de 
aceptación de responsabilidad de manera libre, volun-
taria e informada, la cual deberá anexarse al escrito de 
acusación. Estos documentos serán presentados ante 

de la aceptación de los cargos y siga el trámite del 
artículo 447.

si la aceptación se hace una vez instalada la audiencia 
concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre 
una vez instalada la audiencia de juicio oral.

Parágrafo. Las rebajas contempladas en este artí-

salvo las prohibiciones previstas en la ley, referidas a la 
naturaleza del delito.

Artículo 17. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 540, así:

Artículo 540. Presentación de la acusación. Surti-

cinco días siguientes el escrito de acusación ante el juez 
competente para adelantar el juicio. El incumplimiento 
de esta disposición dará lugar a las sanciones discipli-
narias, procesales y penales correspondientes.

-
guiente información:

1. La constancia de la comunicación del escrito de 
acusación al indiciado.

2. La constancia de la realización del descubrimien-
to probatorio.

3. La declaratoria de persona ausente o contumacia 
cuando hubiere lugar.

Artículo 18. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 541, así:

Artículo 541. Término para la audiencia concen-
trada. A partir del traslado del escrito de acusación el 
indiciado tendrá un término de sesenta (60) días para 
la preparación de su defensa. Vencido este término, el 
juez de conocimiento citará inmediatamente a las par-
tes e intervinientes a audiencia concentrada, que se lle-
vará a cabo dentro de los diez (10) días siguientes.

Para la realización de la audiencia será necesaria la 

Artículo 19. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 542, así:

Artículo 542. Audiencia concentrada. Una vez 
instalada la audiencia y corroborada la presencia de las 
partes, el juez procederá a:

1. Interrogar al indiciado sobre su voluntad de acep-
-

tación sea libre, voluntaria e informada, advirtiéndole 
que de allanarse en dicha etapa sería acreedor de un 

En caso de aceptación, se procederá a lo dispuesto en 
el artículo 447.

2. Se hará el reconocimiento de la calidad de vícti-
ma. En los eventos en que la acción penal la ejerza el 
acusador privado, la víctima será reconocida prelimi-

en esta audiencia.

3. Procederá a darle la palabra a las partes e inter-
vinientes para que expresen oralmente las causales de 
incompetencia, impedimentos y recusaciones.

que habla el artículo 538, las cuales no podrán afectar 
el núcleo fáctico señalado en tal escrito.

5. Dará el uso de la palabra a la defensa y a la vícti-
ma para que presenten sus observaciones al escrito de 

-
quisitos establecidos en los artículos 337 y 538. De ser 

corrija de inmediato.

-
servaciones pertinentes al procedimiento de descubri-
miento de elementos probatorios. Si el descubrimiento 
no estuviere completo, el juez lo rechazará conforme al 
artículo 346 de este Código.

7. Que la defensa descubra sus elementos materiales 
probatorios y evidencia física.

8. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la totalidad 
de las pruebas que harán valer en la audiencia del juicio 
oral y público. Lo anterior constará en un listado, el 
cual se entregará al juez y a las partes e intervinientes 
al inicio de la audiencia.

-
nen interés en hacer estipulaciones probatorias. En este 
evento, podrán reunirse previamente a la realización de 
la audiencia para acordar las estipulaciones probatorias 
que serán presentadas al juez para su aprobación. Si lo 
anterior no se realiza, el juez podrá durante la audiencia 

partes puedan acordar las estipulaciones.

10. Que la Fiscalía, las víctimas y la defensa rea-
licen sus solicitudes probatorias, de lo cual se correrá 
traslado a las partes e intervinientes para que se pro-
nuncien sobre su exclusión, rechazo e inadmisibilidad.

11. Otorgar la palabra a las partes para que propon-
gan las nulidades que consideren pertinentes.

12. El Juez se pronunciará sobre las solicitudes pro-
batorias y las nulidades propuestas en una única provi-
dencia.

13. Se correrá traslado conjunto a las partes para 
que interpongan los recursos a que haya lugar sobre las 
decisiones de reconocimiento de víctima, resolución 
de nulidades, solicitudes probatorias y todas las demás 
que se adopten en esta audiencia y sean susceptibles de 
recurso.

Parágrafo. Si durante el juicio alguna de las partes 
encuentra un elemento material probatorio y evidencia 
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-
drá en conocimiento del juez quien, oídas a las partes y 
en consideración al perjuicio que podría producirse al 
derecho de defensa y la integridad del juicio, decidirá 
si es excepcionalmente admisible o si debe excluirse 
esa prueba.

Artículo 20. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 543, así:

Artículo 543. Fijación de la audiencia de juicio 
oral. 
fecha y hora para el inicio del juicio que deberá reali-
zarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la ter-
minación de la audiencia concentrada.

Artículo 21. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 544, así:

Artículo 544. Trámite del juicio oral. El trámite del 
juicio oral, seguirá las reglas establecidas en el Título 
IV del Libro III de este Código, exceptuando lo pre-
visto en el artículo 447 respecto de la audiencia para 
proferir sentencia, ante lo cual seguirá lo dispuesto por 
el artículo siguiente.

Artículo 22. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 545, así:

Artículo 545. Traslado de la sentencia e interpo-
sición de recursos. Anunciado el sentido del fallo el 
juez dará traslado inmediato para cumplir con el trá-
mite previsto en el artículo 447 de este código. El juez 
contará con diez (10) días para proferir la sentencia y 
correr traslado escrito de la misma a las partes.

para lo cual el juez citará a las partes a su despacho y 
hará entrega de la providencia. En caso de no compare-
cer a pesar de haberse hecho la citación oportunamente, 

-

cinco (5) días para la presentación de los recursos que 
procedan contra la decisión de primera instancia. Estos 
se presentarán por escrito y se tramitarán conforme a lo 
dispuesto por el procedimiento ordinario.

Artículo 23. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 546, así:

Artículo 546.  
del procedimiento abreviado se surtirán de conformi-
dad con lo previsto en el Capítulo VI del Título VI de 
este Código. En todo caso, las partes e intervinientes 

-
ción de las decisiones correspondientes.

Artículo 24. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 547, así:

Artículo 547. Justicia restaurativa en el procedi-
miento especial abreviado. Los mecanismos de justicia 
restaurativa podrán aplicarse en cualquier momento del 
procedimiento abreviado en los términos y condiciones 
establecidos en el Libro VI hasta antes que se emita 
fallo de primera instancia y darán lugar a la extinción 
de la acción penal de conformidad con lo previsto en 
los términos de los artículos 77 de este Código y 82 del 
Código Penal.

Artículo 25. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 548, así:

Artículo 548. Causales de libertad en el procedi-
miento penal abreviado. El término de las medidas de 
aseguramiento privativas de la libertad en el procedi-
miento abreviado no podrá exceder de ciento ochen-
ta (180) días. La libertad del indiciado o acusado se 
cumplirá de inmediato y procederá en los siguientes 
eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la deter-
minación anticipada que para este efecto se haga.

2. Cuando se haya decretado la preclusión.

3. Cuando se haya absuelto al acusado.

4. Como consecuencia de la aplicación del Principio 
de Oportunidad.

5. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo 
cuando haya sido aceptado por el Juez de Conocimiento.

6. Cuando transcurridos setenta (70) días desde el 
traslado de la acusación no se haya iniciado la audien-
cia concentrada.

7. Cuando transcurridos treinta (30) días desde la 
terminación de la audiencia concentrada no se haya ini-
ciado la audiencia de juicio oral.

8. Cuando transcurridos setenta y cinco (75) días 
desde el inicio del juicio oral no se haya corrido trasla-
do de la sentencia.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se restable-
cerán los términos cuando hubiere improbación de la 
aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplica-
ción del principio de oportunidad.

Parágrafo 2°. Cuando la audiencia no se haya podi-
do iniciar o terminar por maniobras dilatorias del acu-
sado o su defensor, no se contabilizarán dentro de los 
términos contenidos en este artículo, los días emplea-
dos en ellas.

Parágrafo 3°. Cuando la audiencia no se hubiere 
podido iniciar o terminar por causa razonable fundada 
en hechos externos y objetivos de fuerza mayor, ajenos 
al juez o a la administración de justicia, la audiencia se 
iniciará o reanudará cuando haya desaparecido dicha 
causa.

Parágrafo 4°. Los términos dispuestos en este ar-
tículo se incrementarán por el mismo término inicial 
cuando el proceso se surta ante la justicia penal espe-
cializada, o sean dos o más procesados, o se trate de la 
investigación o juicio de actos de corrupción de los que 
trata la Ley 1474 de 2011.

Artículo 26. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
Título II, con un nuevo Capítulo en su Libro VIII, con 
el siguiente nombre:

TÍTULO II

DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 27. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 549, así:

Artículo 549. Acusador privado. El acusador pri-
vado es aquella persona que al ser víctima de la con-
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ducta punible está facultada legalmente para ejercer la 
acción penal representada por su abogado.

El acusador privado deberá reunir las mismas cali-
dades que el querellante legítimo para ejercer la acción 
penal.

En ningún caso se podrá ejercer la acción penal pri-

Los estudiantes de consultorio jurídico de las univer-
sidades debidamente acreditadas podrán fungir como 

-
minos de ley.

También podrán ejercer la acusación las autoridades 
que la ley expresamente faculte para ello y solo con 

Artículo 28. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 550, así:

Artículo 550. Conductas punibles susceptibles de 
conversión de la acción penal. La conversión de la ac-
ción penal de pública a privada podrá autorizarse para 
las conductas que se tramiten por el procedimiento es-
pecial abreviado, a excepción de aquellas que atenten 
contra bienes del Estado.

Artículo 29. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 551, así:

Artículo 551. Titulares de la acción penal privada. 
Podrán solicitar la conversión de la acción pública en 
acción privada las mismas personas que en los térmi-
nos del artículo 71 de este Código se entienden como 
querellantes legítimos y las demás autoridades que ex-
presamente la ley faculta para ello.

Cuando se trate de múltiples víctimas, deberá exis-
tir acuerdo entre todas ellas sobre la conversión de la 
acción penal. En caso de desacuerdo, el ejercicio de 
la acción penal le corresponderá a la Fiscalía. Si una 
vez iniciado el trámite de conversión aparece un nue-
vo afectado, este podrá adherir al trámite de acción 
privada.

-
guirán las mismas reglas previstas para el procedimien-
to abreviado establecido en este Libro. En todo aquello 
que no haya sido previsto de forma especial por este 
título respecto de las facultades y deberes del acusador 
privado, se aplicará lo dispuesto por este código en re-

El desarrollo de la acción penal por parte del acu-
sador privado implica el ejercicio de función pública 
transitoria, y estará sometidos al mismo régimen disci-
plinario y de responsabilidad penal que se aplica para 

Artículo 30. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 552, así:

Artículo 552. Procedencia de la conversión. La 
conversión de la acción penal pública en acción penal 

antes del traslado del escrito de acusación.

Artículo 31. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 553, así:

Artículo 553. Solicitud de conversión. Quien según 
lo establecido por este título pueda actuar como acusa-
dor privado, a través de su apoderado, podrá solicitar al 

de pública a privada. La solicitud deberá hacerse de 
forma escrita y acreditar sumariamente la condición de 

mes desde la fecha de su recibo para resolver de fondo 
sobre la conversión de la acción penal.

En caso de pluralidad de víctimas, la solicitud debe-
rá contener la manifestación expresa de cada una coad-
yuvando la solicitud.

Artículo 32. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 554, así:

Artículo 554. Decisión sobre la conversión. -
cal decidirá de plano sobre la conversión o no de la 
acción penal teniendo en cuenta lo previsto en el inciso 
siguiente. En caso de aceptar la solicitud de conversión, 
señalará la identidad e individualización del indiciado 
o indiciados, los hechos que serán objeto de la acción 

No se podrá autorizar la conversión de la acción pe-
nal pública en privada cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando no se acredite sumariamente la condición 
de víctima de la conducta punible.

-
dualizado el sujeto investigado;

c) Cuando el indiciado pertenezca a una organiza-
ción criminal y el hecho esté directamente relacionado 
con su pertenencia a esta;

d) Cuando el indiciado sea inimputable;

e) Cuando los hechos guarden conexidad o estén 
en concurso con delitos frente a los que no procede la 
conversión de la acción penal pública a acción privada;

f) Cuando la conversión de la acción penal implique 
riesgo para la seguridad de la víctima;

g) Cuando no haya acuerdo entre todas las víctimas 
de la conducta punible.

h) Cuando existan razones de política criminal, 
investigaciones en contexto o interés del Estado que 
indiquen la existencia de un interés colectivo sobre la 
investigación;

i) Cuando se trate de procesos adelantados por el 
sistema de responsabilidad penal para adolescentes.

j) Cuando la conducta sea objetivamente atípica, 
caso en el cual el Fiscal procederá al archivo de la in-
vestigación.

Si el acusador privado o su representante tuvieron 
conocimiento de alguna de las anteriores causales y 

-
pias para las correspondientes investigaciones discipli-
narias y penales.

El Fiscal General de la Nación ejerce de forma pre-
ferente la acción penal y en virtud de ello en cualquier 
momento podrá revertir la acción penal a través de de-
cisión motivada con base en las anteriores causales.

Parágrafo. El Fiscal General de la Nación deberá 
expedir, en un término no mayor a 6 meses a partir de la 
entrada ||en vigencia de la presente ley, un reglamento 
en el que se determine el procedimiento interno de la 
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entidad para garantizar un control efectivo en la con-
versión y reversión de la acción penal.

Artículo 33. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 555, así:

Artículo 555. Representación del acusador priva-
do. El acusador privado deberá actuar por intermedio 
de abogado en ejercicio.

Solamente podrá ser nombrado un (1) acusador pri-
vado por cada proceso.

Cuando se ordene la reversión de la acción, el acu-
sador privado pierde su calidad de tal y solo manten-
drá sus facultades como interviniente en el proceso en 
calidad de víctima, caso en el cual se le garantizará la 
asistencia jurídica de un abogado en los términos que 
establece el código.

Artículo 34. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 556, así:

Artículo 556. Actos de investigación. El titular de 
la acción privada tendrá las mismas facultades de in-
vestigación que la defensa. .

El acusador privado no podrá ejecutar directamente 
los siguientes actos complejos de investigación: inter-
ceptación de comunicaciones, inspecciones corporales, 
registros y allanamientos, vigilancia y seguimiento de 
personas, vigilancia de cosas, entregas vigiladas, dili-
gencias de agente encubierto, retención de correspon-
dencia y recuperación de información producto de la 
transmisión de datos a través de las redes de comuni-
caciones.

Artículo 35. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 557, así:

Artículo 557. Apoyo investigativo. Cuando se au-
torice la conversión de la acción penal, la investiga-
ción y la acusación corresponden al acusador privado. 
Excepcionalmente, el acusador privado podrá solicitar 
autorización para la realización de actos complejos 
de investigación ante el juez de control de garantías, 

-
miento de los requisitos legales, valorará la urgencia y 
proporcionalidad del acto investigativo. De encontrarlo 
procedente, el Juez ordenará al Fiscal que autorizó la 
conversión de la acción penal o al que para el efecto se 
designe, que coordine su realización.

La ejecución del acto complejo de investigación es-
tará a cargo exclusivamente de la Fiscalía General de la 
Nación y deberá realizarse en los términos establecidos 
en la ley para cada caso.

-
rantías, en los términos de este Código, para realizar el 
control posterior correspondiente. Legalizado el acto, 
la evidencia recaudada y la información legalmente ob-
tenida en la diligencia serán puestas a disposición del 
acusador privado respetando los protocolos de cadena 
de custodia.

Parágrafo 1°. La información recaudada en el mar-
co de los actos de investigación aquí descritos gozará 
de reserva. En consecuencia, el acusador privado no 
podrá divulgar la información a terceros ni utilizarla 

pena de incurrir en alguna de las conductas previstas en 
el Código Penal.

Parágrafo 2°. Si el acusador privado es sorprendi-
do en actos de desviación de poder por el ejercicio de 
los actos de investigación se revertirá inmediatamente 
el ejercicio de la acción. Así mismo, se compulsarán las 
copias penales y disciplinarias correspondientes.

Artículo 36. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 558, así:

Artículo 558. Solicitud de medida de asegura-
miento. Cuando la acción penal sea ejercida por el acu-
sador privado, este podrá acudir directamente ante el 
juez de control de garantías para solicitar la medida de 
aseguramiento privativa o no privativa de la libertad.

Artículo 37. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 559, así:

Artículo 559. Traslado de la custodia de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física e in-
formación legalmente obtenida. Una vez ordenada la 

conocimiento entregará los elementos materiales pro-
batorios, evidencia física e información legalmente ob-
tenida al apoderado del acusador privado, respetando 
la cadena de custodia. De este acto, se dejará un acta 
detallada.

Realizado el traslado del artículo anterior, la custo-
dia de los elementos materiales probatorios, evidencia 
física y la información legalmente obtenida correspon-
derá exclusivamente al acusador privado. Es deber del 
Fiscal del caso, guardar una copia de los elementos 
materiales probatorios, evidencia física e información 
legalmente obtenida que haya sido entregada al acusa-
dor privado, cuando ello fuere posible. El Fiscal podrá 

-
lidad y autenticidad de la información entregada.

Parágrafo. De la misma manera se procederá cuan-
do la Fiscalía ordene la reversión de la acción penal.

Artículo 38. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 560, así:

Artículo 560. Reversión. En cualquier momento de 

que autorizó la conversión podrá ordenar que la acción 
privada vuelva a ser pública y desplazar en el ejercicio 
de la acción penal al acusador privado cuando sobre-
venga alguna de las circunstancias descritas en el artí-

en la etapa procesal en que se encuentre.

Además de las causales previstas en el artículo 554, 
el Fiscal ordenará la reversión de la acción penal cuan-

contemplado por el parágrafo 2° del artículo 557 o una 
-

sador privado.

Artículo 39. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 561, así:

Artículo 561. Traslado y presentación de la acusa-
ción privada. Además de lo dispuesto para la acusación 
en el procedimiento abreviado, el escrito de acusación 

que autoriza la conversión de la acción pública a pri-
vada.

Artículo 40. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 562, así:
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Artículo 562. Preclusión por atipicidad absolu-
ta. Además de lo previsto por el parágrafo del artículo 
332 de este código, la defensa podrá solicitar al juez 
de conocimiento la preclusión cuando al acusado se le 

penal.

Artículo 41. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 563, así:

Artículo 563. Destrucción del objeto material del 
delito. En las actuaciones por conductas punibles en 
las que se empleen como medios o instrumentos para 
su comisión, armas de fuego o armas blancas, una vez 
cumplidas las previsiones de este código relativas a la 
cadena de custodia y después de ser examinadas por 

procederá a su destrucción previa orden del Fiscal de 
conocimiento, siempre que no sean requeridas en la ac-
tuación a su cargo.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación apli-
cará el procedimiento previsto en este artículo para las 
armas de fuego o armas blancas que actualmente se en-
cuentran a su disposición.

Artículo 42. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo 
artículo 564, así:

Artículo 564. De la reparación integral al acu-
sador privado. El acusador privado podrá formular 
su pretensión de reparación dentro del procedimiento 
especial abreviado, para tal efecto deberá incorporarla 
en el traslado y en la presentación del escrito de acu-
sación.

Igualmente, deberá descubrir, enunciar y solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer para demostrar 
su pretensión en los mismos términos y oportunidades 
procesales previstos en el procedimiento especial abre-
viado.

Parágrafo 1°. En la sentencia el juez condenará al 
penalmente responsable al pago de los daños causados 
con la conducta punible de acuerdo a lo acreditado en 
el juicio.

Parágrafo 2°. En el evento en que el acusador pri-
vado previamente haya acudido a la jurisdicción civil 
para obtener reparación económica, la pretensión de 
reparación integral no podrá incluir tales aspectos.

Parágrafo 3°. Cuando el acusador privado no for-
mule una pretensión de reparación dentro del procedi-
miento especial abreviado podrá acudir ante la jurisdic-
ción civil para tal efecto.

Artículo 43. Medidas de implementación. La Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

-
miento de las disposiciones del presente código.

Artículo 44. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
entrará a regir seis (6) meses después de la fecha de su 
promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con 
posterioridad a su entrada en vigencia.

También se aplicará a los delitos cometidos con an-
terioridad a su entrada en vigencia respecto de los que 
no se haya realizado formulación de imputación en los 
términos de la Ley 906 de 2004.

Penal Sustantivo ni la Ley 1773 de 2016.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 181 DE 2016 SENADO, 064 DE 
2015 CÁMARA (ACUMULADO CON EL PROYEC-

TO DE LEY NÚMERO 103 DE 2015 CÁMARA)
por medio de la cual se incentiva la adecuada atención 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2016
Doctores
MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente Senado de la República
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyec-

to de ley número 181 de 2016 Senado, 064 de 2015 
Cámara (acumulado con el Proyecto de ley número 
103 de 2015 Cámara), por medio de la cual se incen-
tiva la adecuada atención y cuidado de la primera in-
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Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.
Apreciados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y 
Representante integrantes de la comisión accidental de 
conciliación, nos permitimos someter, por su conduc-
to, a consideración de las plenarias del Senado y de la 
Cámara de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley 
de la referencia.

después de un análisis, hemos concluido que el texto 
aprobado, por el Honorable Senado recoge lo aprobado 

-
das por parte de la Comisión Séptima del Senado. Por 
lo anterior, hemos decidido acoger en su totalidad el 
texto aprobado en Segundo Debate por la Plenaria del 
Senado, así como el titulo aprobado por esta.

El texto aprobado por la Plenaria del Senado, res-
pecto al debate en Cámara: en la Comisión Séptima de 
Senado, tuvo unos cambios que se relacionan así: 1. 
No incrementar la licencia de paternidad de 8 a 15 días. 
2. La madre podrá acceder a un incentivo consistente 
en la extensión de la licencia de maternidad hasta por 
seis (6) semanas adicionales a las dieciocho (18) de que 
trata este artículo.

Además de los cambios mencionados se realizaron 
Unos adicionales que mantienen el sentido de lo apro-
bado por la Plenaria de la Cámara de Representantes y 
que garantizan mayor coherencia del articulado.

A continuación, el texto conciliado:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 181 DE 2016 SENADO, 064 DE 2015 
CÁMARA (ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 103 DE 2015 CÁMARA)
por medio de la cual se incentiva la adecuada atención 

-

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 236 del Código Sustantivo 

del Trabajo quedará así:
“Artículo 236. Licencia en la época del parto e in-

centivos para la adecuada atención y cuidado del recién 
nacido.

1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene de-
recho a una licencia de dieciocho (18) semanas en la 
época de parto, remunerada con el salario que deven-
gue al momento de iniciar su licencia.

el caso del trabajo a destajo o por tarea, se tomará en 
cuenta el salario promedio devengado por la trabajado-
ra en el último año de servicio, o en todo el tiempo si 
fuere menor.

3. Para los efectos de la licencia de que trata este 
artículo, la trabajadora debe presentar al empleador un 

a) El estado de embarazo de la trabajadora;
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde el cual debe empezar 

la licencia, teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de 
iniciarse dos semanas antes del parto.

-
lo 239 de la presente ley, no excluyen a los trabajadores 
del sector público.

4. Todas las provisiones y garantías establecidas en 
la presente ley para la madre biológica, se hacen ex-
tensivas en los mismos términos y en cuanto fuere pro-
cedente a la madre adoptante, o al padre que quede a 
cargo del recién nacido sin apoyo de la madre, sea por 
enfermedad o muerte, asimilando la fecha del parto a 

del que adquiere custodia justo después del nacimiento. 
En ese sentido, la licencia materna se extiende al padre 
en caso de fallecimiento o enfermedad de la madre, el 
empleador del padre del niño le concederá una licencia 
de duración equivalente al tiempo que falta para expi-
rar el periodo de la licencia posterior al parto concedida 
a la madre.

5. La licencia de maternidad para madres de niños 
prematuros, tendrá en cuenta la diferencia entre la fe-
cha gestacional y el nacimiento a término, las cuáles 
serán sumadas a las dieciocho (18) semanas que se es-
tablecen en la presente ley. Cuando se trate de madres 
con parto múltiple, la licencia se ampliará en dos (2) 
semanas más.

6. La trabajadora que haga uso de la licencia en la 
época del parto tomará las dieciocho (18) semanas de 
licencia a las que tiene derecho, de la siguiente manera:

a) Licencia de maternidad preparto, Esta será de una 
(1) semana con anterioridad a la fecha probable del par-
to debidamente acreditada. Si por alguna razón médica 
la futura madre requiere una semana adicional previa al 
parto podrá gozar de las dos (2) semanas, con dieciséis 
(16) posparto. Si en caso diferente, por razón médica no 
puede tomarla semana previa al parto, podrá disfrutarlas 
dieciocho (1.8) semanas en el posparto inmediato.

b) Licencia de maternidad posparto. Esta licencia 
tendrá una duración normal de diecisiete (17) semanas 
contadas desde la fecha del parto, o de dieciséis (16) o 
dieciocho (18) serranas por decisión médica, de acuer-
do a lo previsto en el literal anterior.

Parágrafo 1°. De las dieciocho (18) semanas de li-
cencia remunerada, la semana anterior al probable par-
to será de obligatorio goce en caso de que el médico 
tratante prescriba algo diferente. La licencia remunera-
da de la que habla este artículo, es incompatible con la 
licencia de calamidad doméstica y en caso de haberse 
solicitado esta última por el nacimiento de un hijo, es-
tos días serán descontados de la misma.

Parágrafo 2°. El esposo o compañero permanente 
tendrá derecho a ocho (8) días hábiles de licencia remu-
nerada de paternidad.

La licencia remunerada de paternidad opera por los 
hijos nacidos del cónyuge o de la compañera.

El único soporte válido para el otorgamiento de la 
licencia remunerada de paternidad es el Registro Civil 
de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a 
más tardar dentro de los 30 días siguientes la fecha del 
nacimiento del menor.
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La licencia remunerada de paternidad estará a cargo 
de la EPS, para lo cual se requerirá que el padre haya 
estado cotizando efectivamente durante las semanas 
previas al reconocimiento de la licencia remunerada de 
paternidad.

Se autoriza al Gobierno nacional para que en el caso 
de los niños prematuros y adoptivos se aplique lo esta-
blecido en el presente parágrafo.

Parágrafo 3°. Para efectos de la aplicación del nu-
meral quinto (5) del presente artículo, se deberá anexar 

-
cia entre la edad gestacional y el nacimiento a término, 

ampliar la licencia de maternidad, o determinarla mul-
tiplicidad en el embarazo.

El Ministerio de Salud reglamentará en un térmi-
no río superior a seis (6) meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley, lo concerniente al con-

el médico tratante a efectos de expedirla.

Artículo 2°. El artículo 239 del Código Sustantivo 
del Trabajo, quedará así:

“Artículo 239. Prohibición de despido.
1. Ninguna trabajadora podrá ser despedida por mo-

tivo dé embarazo o lactancia sin la autorización previa 
del Ministerio de Trabajo que avale una justa causa.

2. Se presume el despido efectuado por motivo de 
embarazo o lactancia, cuando este haya tenido lugar 

dentro del período de embarazo y/o dentro de los tres 
meses posteriores al parto.

3. Las trabajadoras que trata el numeral uno (1) de 
este artículo, que sean despedidas sin autorización de 
las autoridades competentes, tendrán derecho al pago 
adicional de una indemnización igual a sesenta días 
(60) días de trabajo, fuera de las indemnizaciones y 
prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo con su con-
trato de trabajo.

4. En el caso de la mujer trabajadora que por alguna 
razón excepcional no disfrute de, la semana preparto 
obligatoria, y/o de algunas de las diecisiete (17) sema-
nas de descanso, tendrá derecho al pago de las semanas 
que no gozó de licencia. En caso de parto múltiple ten-
drá el derecho al pago de dos (2) semanas adicionales 
y, en caso de que el hijo sea prematuro, al pago de la 
diferencia de tiempo entre la fecha del alumbramiento 
y el nacimiento a término”.

Artículo 3°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su sanción y publicación, y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 055 

DE 2016 CÁMARA

por la cual se declara bien de interés cultural de la 
-

quinquirá, ubicada en el municipio de Chiquinquirá, 
departamento de Boyacá por sus doscientos veinte 

Bogotá, D. C., 6 de diciembre de 2016

Honorable Representante

JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA

Presidente de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente.

Cámara de Representantes

E. S. D.

Asunto: Informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 055 de 2016 
Cámara, por la cual se declara bien de interés cul-

Rosario de Chiquinquirá, ubicada en el municipio 
de Chiquinquirá, departamento de Boyacá por sus 

-
posiciones.

Respetado señor Presidente:

En cumplimiento a la honrosa designación realiza-
da por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de la Plenaria de Cámara, el 
informe de ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 055 de 2016, por la cual se declara 

-

el municipio de Chiquinquirá, departamento de Bo-

otras disposiciones, en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Este proyecto de ley de origen parlamentario, fue 
radicado por el honorable Representante a la Cámara 
por el departamento de Boyacá Humphrey Roa Sar-
miento el 3 de agosto de 2016 y publicado en la Gace-
ta del Congreso número 600 de 2016.

El Proyecto de ley número 055 de 2016, por la 
cual se declara bien de interés cultural de la Nación 

-
quirá, ubicada en el municipio de Chiquinquirá, de-

, cuya ponencia 
para primer debate fue publicada en la Gaceta del 
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Congreso número 731 de 2016; fue discutido y apro-
bado el día 9 de noviembre de 2016 por la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes según cons-
ta en las respectivas actas.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO

El objeto del presente proyecto de ley es declarar 
como “Bien de Interés Cultural y Ciudad Santuario” 
al municipio de la Chiquinquirá, en el departamento 
de Boyacá como reconocimiento a la amplia tradi-
ción cultural y religiosa basada en la devoción y las 
prácticas de fe de sus ciudadanos y como homenaje 
a su Basílica Nuestra Señora del Rosario de Chiquin-
quirá.

La iniciativa consta de 7 artículos incluido su vi-
gencia, que esbozan la intensión de reconocimiento 
histórico y de gran importancia cultural para nuestro 
país.

III. CONSIDERACIONES GENERALES

Chiquinquirá es conocida como la Ciudad Mariana 
y Capital Religiosa de Colombia, debido a que tiene el 
honor y el privilegio de albergar la imagen renovada 
de nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá y su 
bonita Basílica son el centro y corazón de la ciudad.

En 1792 llegó a Santafé el arquitecto capuchino 
Fray Domingo Buix de Petrés, a quien acudieron los 
Dominicos. En 1793 vino a Chiquinquirá y aceptó di-
rigir la obra de la construcción del actual Santuario. 
En enero de 1796 se inicia la obra de la actual Basí-
lica, sin solemnidad de “primera piedra”. Había que 
“trabajar con una mano, y tener el arma con la otra”. 
En el mismo año es consagrado por el Obispo de Mé-
rida, señor Rafael Lasso de la Vega, en 1823, mide 79 
metros de largo, 35 metros de ancho, y de alto 15,84 
metros.

El municipio de Chiquinquirá abrió campaña 
de cerrada oposición a la Comunidad Dominicana. 
Como la autoridad local se parcializó, se pidió con-
cejo en Santafé al Fiscal, Domingo Caicedo, quien se 
pronunció a favor de la Comunidad Dominicana. Los 
Dominicos iniciaron la construcción con un coraje in-
superable. La obra negra terminó hacia 1813. La con-
sagración de la Basílica tuvo lugar en 1823.

La nave central tiene diez columnas, cuatro com-
puestas y seis sencillas, que sostienen seis bóvedas 
con sus respectivos arcos torales. Las laterales tienen 
diecinueve bóvedas de arista que descansan sobre tres 
arcos de medio punto; diecinueve vitrales, correspon-
dientes a las bóvedas, ostentan los misterios del rosa-
rio y otros motivos religiosos.

El contorno del templo está levantado en retroplis-
tras o parastades, y columnas embutidas y arcos que 
forman quince capillas. El altar del Santo Cristo, que 
está en el eje detrás del presbiterio, es de orden dóri-
co; los otros, correspondiéndose frente a frente, son 
de orden jónico moderno, toscano, corintio, compues-
to, jónico antiguo y dórico.

-
nes, festones y hojas de acanto, la que sirve de dosel al 
trono de Nuestra Señora está especialmente adornada 
con largos arabescos que van del centro hacia las co-
lumnas correspondientes.

La cúpula, de orden jónico moderno, sobre las cua-
tro arcas torales del crucero, consta de cimborrio cir-
cular, cúpula y linterna. Tiene de diámetro once me-
tros y cuarenta de elevación. El cimborrio tiene ocho 
ventanales en arco y ocho entre paños. En el cornison, 
por la parte interior, está inscrito el estribillo tradicio-
nal de la novena de Nuestra Señora: “Pues sois de los 
pecadores el consuelo y la alegría: oh Madre clemente 
y pía, escuchad nuestros clamores”.

En las pechinas están, dentro de óvalos ricamente 
adornados, los evangelistas.

Las dos torres son esbeltas y cuadrangulares, dis-
tan entre si 26,90 metros. El atrio se eleva sobre la 
plaza cinco metros. Sus dos órdenes de escalinatas, 
son de piedra, y el plano terminado en baldosín. Hay 
tres puertas.

En el costado norte del templo está la capilla de 
los difuntos.

El pavimento y la balaustrada del presbítero son 
de mármoles italianos, de diversos colores; el de la 
Iglesia es de granito, lo mismo el de la sacristía.

Y describiendo tan grandioso templo, no se pude 
omitir que el Arquitecto que lo diseñó, fue el Capu-
chino Valenciano Fray Domingo Pérez de Petrés; ini-
ció el templo en 1796 el P. José María Granados; lo 
continuó el P. Miguel Garnica, trabajó arduamente en 
la obra de 1801 a 1818. La ornamentación se debe al 
M. R. P. Fr Buenaventura García y Saavedra, al maes-
tro Antonio Cortez Mesa y a los superiores de la co-
munidad, de un siglo para acá.

En 1896 un incendio destruyó la sacristía y gran 
parte del antiguo Convento, El Prior, Fray Pascual 
Cabello, en común acuerdo con el Provincial Fray 
Cipriano Sáenz de Buruaga, encargó los planos para 
la nueva sacristía al español Lorenzo Murat y a su 
socio Jenaro Bermúdez, chiquinquireño. La ejecución 
la realizó el maestro Antonio Cortés Mesa. Es cuadri-
látera, 12,50 metros de lado y 8,50 de alto. En el cen-
tro va la columna de estilo jónico, con pedestal; de la 
columna arrancan cuatro arcos y bóvedas rebajadas, 

los arcos, con casetones adornados.

En los muros están los cuadros: del Señor Miseri-
cordioso, la Virgen de las Lajas, el Nuncio Apostóli-
co D. Pablo Giobbe, el obispo de Mérida, D. Rafael 
Lasso de la Vega, el arquitecto Fray Domingo Buix de 
Petrés; los Padres Fray Miguel Garnica y Fray Bue-
naventura García; en el paso al templo: el arzobispo 
D. Fray Cristóbal de Torres, O.P. y el Presidente D. 
Sancho Girón. La sacristía se inauguró en diciembre 
de 1898.

A petición del prior del santuario Fr. Salvador 
Ruiz, recomendada por el Nuncio apostólico D. Pablo 
Giobbe y por los prelados de Colombia, y apoyada 
en Roma por los cardenales Antonio Vico, Francisco 
Ragonesi y Enrique Gasparri, el 18 de agosto de 1927 
su Santidad Pio XI otorgó al santuario con el título de 
Basílica Menor.

Dando cumplimiento al decreto apostólico el 9 de 
Julio de 1928, en presencia del Nuncio Apostólico, 
del Arzobispo de Bogotá Don Ismael Perdomo, del 
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presidente de la Republica Dr. Miguel Abadía Méndez 
y de muchos otros personajes Eclesiásticos y Civiles.

El 29 de julio de 1967 a las 5,30 de la mañana un 
temblor dejó semidestruida la Basílica, la parte alta 
del frontis y las torres de la basílica quedaron en rui-
nas, lo mismo que el entejado central, el embovedado 
quedó agrietado, la cabeza de la estatua en piedra de 
Santo Domingo que estaba en la parte alta del frontis 
se vino a tierra.

La Imagen de Nuestra Señora fue trasladada del 
templo al día siguiente y llevada al patio del convento 
de los frailes dominicos donde siguió recibiendo el 
culto que le tributan los peregrinos.

El 9 de julio de 1969 en el aniversario 50 de la 
coronación y reconstruida la basílica, la imagen es lle-
vada del patio del convento dominicano hacia el atrio 
donde se celebró la eucaristía. Allí se leyó el mensaje 

Colombia a la Virgen. El obispo de Tunja Monseñor 
Ángel María Ocampo Berrío, y fray Alberto Madero, 
colocaron la Media Luna repujada en oro, a los pies 
de María, y la Imagen vuelve a ser colocada en su 
trono.

Para el año de 2007 se construye la nave de la 
reconciliación inaugurada el 19 de marzo de 2008.

EL ALTAR DE NUESTRA SEÑORA DEL RO-
SARIO DE CHIQUINQUIRÁ

Estando encargado del santuario el Padre Benedic-
to Bonilla de (1842 a 1866), se pidió a Francia un altar 
de plata con planos del arquitecto Zipaquireño José 
María Mesa, pero no llegó completo. Por otra parte 
era deseo de los Dominicos que se levantase a Nuestra 
Señora un trono hecho en materiales nacionales.

En 1902, los padres descubrieron en la Villa de 
Leiva una mina de mármol, e inmediatamente dieron 
mano a conseguir la maquinaria para la explotación y 
a construir el camino para llevar el mármol a Chiquin-
quirá en carros de bueyes.

Con planos del arquitecto Antonio Cortés Mesa, se 
iniciaron los trabajos de construcción el 2 de julio de 
1904, y pudo ser consagrado el 24 de diciembre de 
1908 por el Arzobispo Primado D. Bernardo Herrera 
Restrepo.

El altar tiene doce metros de altura. Es de orden 
corintio.

En forma de baldaquino, se levanta sobre una pla-
taforma de tres gradas, amplia base con tres mesas 
donde se celebraron misas hasta la reforma del Va-
ticano II, y ocho esbeltas columnas. Lo rematan tres 
ángeles dorados, de tamaño natural, que llevan em-
blemas alegóricos a los misterios del rosario. Sobre 
la cornisa del frente están apoyados dos angelitos que 
sostienen el anagrama de “María”. En medio está sus-
pendido el milagroso cuadro de Nuestra Señora entre 
nubes de plata y rayos dorados.

• Descripción de la Basílica

El templo iniciado en enero de 1796 y consagrado 
en 1823, mide 79 metros de largo por 35 de ancho y 
15,84 de alto. El arquitecto Fr. Domingo Buix de Pe-

-

ción S. E. para que en la mañana le entrara luz por el 
costado norte, al mediodía por la cúpula y por la tarde 
por el lado sur. Además de las ventanas, hay dos de 
forma oval en cada una de las 13 capillas.

El arquitecto Antonio Cortés Mesa, dejó los si-
guientes datos arquitectónicos del templo: “La Basíli-
ca es de estilo neoclásico, basado en el orden dórico, 

-
to; los capiteles, cornisones y ventanales son de estilo 
dórico; los altares son de estilo barroco”.

Las naves laterales tienen 19 bóvedas de arista y 
descansan sobre tres arcos de medio punto y un en-
trepaño en el cual hay una ventana que da luz a cada 
bóveda. 10 columnas de la nave central, seis sencillas 
sostienen la bóveda principal. El contorno del templo 
está levantado sobre parástades, columnas, embutidos 
y arcos que forman las capillas con su entablamen-
to alrededor de las dos naves laterales, todo en orden 
dórico. 15 capillas que se pensaban dedicar a los 15 
misterios del rosario, hoy ostentan imágenes de María 
y santos dominicos.

IV. MARCO LEGAL Y CONSTITUCIONAL

cumple con lo establecido en el artículo 140 numeral 
1 de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una Iniciativa 
Legislativa presentada por el Honorable Representan-
te Humphrey Roa Sarmiento quienes tienen la compe-
tencia para tal efecto.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 y 
169 de la Constitución Política referentes a la Inicia-
tiva Legislativa, formalidades de publicidad, unidad 
de materia y título de la ley. Así mismo con el artículo 

-
ciones del Congreso está la de hacer las leyes.

Aspectos legales

La Ley 5ª de 1992, (Reglamento Interno del Con-
greso) dispone en su artículo 140, que la iniciativa 
legislativa puede tener su origen en las Cámaras Le-
gislativas y, en tal sentido, el mandato legal dispone:

“Artículo 140.  Pueden pre-
sentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-
dividualmente y a través de las bancadas”.

Interés Cultural del ámbito Nacional los declarados 
como tales por la ley, el Ministerio de Cultura o el Ar-
chivo General de la Nación, en lo de su competencia, 
en razón del interés especial que el bien revista para 
la comunidad en todo el territorio nacional...”. (Ley 

de la Ley 397 de 1997).

Al tenor de este artículo se reconoce que las de-
claratorias de Bienes de Interés Cultural pueden ser 
realizadas tanto por el Ministerio de Cultura y el Ar-
chivo General de la Nación. Sin embargo, la misma 
Ley 1185 de 2008 establece un procedimiento para las 
declaratorias de Bienes de Interés Cultural. Éste fue 

-
trimonio, donde se buscó evitar que las declaratorias 
de Bienes de Interés Cultural se hagan sin evaluacio-
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nes técnicas profundas que garanticen que esos bienes 
cumplan con una serie de criterios y donde se preten-

que no pueden ser declarados de interés cultural sin 

-
rio del artículo 11 de la Ley 397 de 1997).

Por otra parte, el literal b) del artículo 4° de la Ley 

bienes de interés cultural de los ámbitos nacional, de-
partamental, distrital, municipal, o de los territorios 
indígenas o de las comunidades negras de que trata 
la Ley 70 de 1993 y, en consecuencia, quedan sujetos 
al respectivo régimen de tales, los bienes materiales 
declarados como monumentos, áreas de conservación 
histórica, arqueológica o arquitectónica, conjuntos 
históricos, u otras denominaciones que, con anterio-
ridad a la promulgación de esta ley, hayan sido objeto 
de tal declaratoria por las autoridades competentes, o 
hayan sido incorporados a los planes de ordenamiento 

1.

V. MARCO FISCAL

Esta iniciativa se presenta de acuerdo con la fa-
cultad que otorga el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 
a los honorables Congresistas. Cumple con los pará-
metros establecidos por la Corte Constitucional, en 
el sentido de no establecer una orden imperativa al 
Gobierno nacional en materia de gasto público. Por 
el contrario mantiene incólume las competencias que 
tiene el Gobierno nacional para considerar la incorpo-
ración de las partidas presupuestales, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos y con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

Ahora bien, vale la pena mencionar que de confor-
midad con lo normado en el artículo 7° de la Ley 819 
de 2003, y teniendo en cuenta los parámetros de ra-
cionalidad de la actividad legislativa, corresponde al 
Ministerio de Hacienda, rendir su concepto frente a la 
consistencia de la iniciativa en materia de gasto y su 
compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Pla-
zo, el cual deberá rendir en cualquier tiempo durante 
el respectivo trámite legislativo.

Por lo anteriormente expresado, esta iniciativa se 
encuentra enmarcada dentro del ámbito de la Consti-
tución y la ley; así las cosas, el Congreso de la Repú-
blica al darle tramite a la presente iniciativa no invade 
órbitas ni competencias de otras ramas del poder pú-
blico, en especial las que le corresponden al Ejecutivo 
en cabeza del Gobierno nacional. 

PROPOSICIÓN

Por lo anteriormente expuesto, rindo ponencia fa-
vorable y propongo respetuosamente a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 055 de 2016 Cá-
mara, por la cual se declara bien de interés cultural 

Chiquinquirá, ubicada en el municipio de Chiquinqui-

1 Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional http://
www.mincultura.gov.co/areas/patrimonio/patrimonio-
cultural-en-Colombia/bienes-de-interes-cultural-BIC-
NAL/Paginas/default.aspx

rá, departamento de Boyacá por sus doscientos veinte 
.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 055 DE 2016 

CÁMARA

por la cual se declara bien de interés cultural de la 
-

quinquirá, ubicada en el municipio de Chiquinquirá, 
departamento de Boyacá por sus doscientos veinte 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Bien de Interés Cultural de la 
Nación la Basílica Nuestra Señora del Rosario de Chi-
quinquirá, conmemorando sus doscientos veinte (220) 
años desde el inicio de su construcción, sin solemni-
dad de “primera piedra”, ubicada en el municipio de 
Chiquinquirá, departamento de Boyacá.

Artículo 2°. Declárese como Ciudad Santuario y Pa-
trimonio de Interés Cultural al Municipio de Chiquin-
quirá, en el departamento de Boyacá, previo el lleno de 
los requisitos legales.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura asesorará a la 
comunidad Religiosa para el inicio y culminación de 
los trámites pertinentes, con el objeto de declarar como 
“Bien de Interés Cultural y Ciudad Santuario” al muni-
cipio de la Chiquinquirá, en el departamento de Boyacá 
como reconocimiento a la amplia tradición cultural y 
religiosa basada en la devoción y las prácticas de fe de 
sus ciudadanos y como homenaje a su Basílica Nuestra 
Señora del Rosario de Chiquinquirá.

Dentro de los doce (12) meses siguientes a la sanción 
de la presente ley, el Ministerio de Cultura informará al 
Congreso de la República, Comisiones Segundas, so-
bre los avances en la aplicación de esta disposición.

Artículo 3°. Al declarar bien de interés cultural de 
la Nación el inmueble relacionado en el artículo 1°, las 
entidades públicas encargadas de proteger el patrimo-
nio cultural, así como el Ministerio de Cultura, concu-
rrirán para su organización, protección y conservación 
arquitectónica e institucional.

El Ministerio de Cultura prestará apoyo adminis-
trativo y asesoría técnica en las áreas de planeación, 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
apoyar al Municipio de Chiquinquirá, departamento de 
Boyacá, en la publicación en los medios electrónicos 
de almacenamiento de información da la Nación que 
se estimen más apropiados, la historia, la tradición cul-
tural y los méritos que le hacen ser reconocida como 
Ciudad Santuario.
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Artículo 5°. Autorízase al Gobierno nacional, al de-
partamento de Boyacá y al municipio de Chiquinquirá 
para que contribuyan al fomento, promoción, protec-
ción, conservación, restauración, divulgación, desarro-

de interés cultural de la Nación del inmueble relaciona-
do en el artículo 1°.

Artículo 6°. El Gobierno nacional, el departamento 
de Boyacá y el municipio de Chiquinquirá quedan au-
torizados para impulsar y apoyar ante otras entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, la 
obtención de recursos económicos adicionales o com-
plementarios a los que se autorizaren apropiar en el 

-

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 055 DE 2016 

CÁMARA

por la cual se declara bien de interés cultural de la 
-

quinquirá, ubicada en el municipio de Chiquinquirá, 
departamento de Boyacá por sus doscientos veinte 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Bien de Interés Cultural de la 
Nación La Basílica Nuestra Señora del Rosario de Chi-
quinquirá, conmemorando sus doscientos veinte (220) 
años desde el inicio de su construcción, sin solemnidad 
de “primera piedra”, ubicada en el Municipio de Chi-
quinquirá, departamento de Boyacá.

Artículo 2°. Declárese como Ciudad Santuario y Pa-
trimonio de Interés Cultural al Municipio de Chiquin-
quirá, en el departamento de Boyacá, previo el lleno de 
los requisitos legales.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura asesorará a la 
comunidad Religiosa para el inicio y culminación de 
los trámites pertinentes, con el objeto de declarar como 
“Bien de Interés Cultural y Ciudad Santuario” al muni-
cipio de la Chiquinquirá, en el departamento de Boyacá 
como reconocimiento a la amplia tradición cultural y 
religiosa basada en la devoción y las prácticas de fe de 
sus ciudadanos y como homenaje a su Basílica Nuestra 
Señora del Rosario de Chiquinquirá.

Dentro de los doce (12) meses siguientes a la sanción 
de la presente ley, el Ministerio de Cultura informará al 
Congreso de la República, Comisiones Segundas, so-
bre los avances en la aplicación de esta disposición.

Artículo 3°. Al declarar bien de interés cultural de 
la Nación el inmueble relacionado en el artículo 1°, las 

entidades públicas encargadas de proteger el patrimo-
nio cultural, así como el Ministerio de Cultura, concu-
rrirán para su organización, protección y conservación 
arquitectónica e institucional.

El Ministerio de Cultura prestará apoyo adminis-
trativo y asesoría técnica en las áreas de planeación, 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
apoyar al municipio de Chiquinquirá, departamento de 
Boyacá, en la publicación en los medios electrónicos 
de almacenamiento de información de la Nación que 
se estimen más apropiados, la historia, la tradición cul-
tural y los méritos que le hacen ser reconocida como 
Ciudad Santuario.

Artículo 5°. Autorízase al Gobierno nacional, al de-
partamento de Boyacá y al Municipio de Chiquinquirá 
para que contribuyan al fomento, promoción, protec-
ción, conservación, restauración, divulgación, desarro-

de interés cultural de la Nación del inmueble relaciona-
do en el artículo 1°.

Artículo 6°. El Gobierno nacional, el departamen-
to de Boyacá y el Municipio de Chiquinquirá quedan 
autorizados para impulsar y apoyar ante otras entida-
des públicas o privadas, nacionales o internacionales, 
la obtención de recursos económicos adicionales o 
complementarios a los que se autorizaren apropiar en 
el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia 

ley.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.
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